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La ejecución de las compras la llevarán a cabo los 
delegados que a petición del Comité del Sindicato hari
nero, y pagados por éste, a razón, como máximum, de 
0,50 pesetas los loo kilogramos, proponga la Comisión 
de compras a la Junta provincial de Subsistencias, que

mos, sin envase y sobre vagón.
No podrá cargarse por envase más de dos pesetas 

por saco, quedando los fabricantes obligados a aceptar 
la devolución del saquerío, siempre que se encuéntre en 
bueu estado, y siendo por cuenta del comprador ios gas-

de la población, sin que de la misma pueda salir más 
grano que el que exceda de la indicada cantidad.

Tercero. Los Ayuntamientos no están autorizados 
para molturar por su cuenta el trigo destinado al con
sumo de su término municipal; pero en aquellos casos
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Director; Juan Frsncisto Gdscíb 
CÁMARAS AGRÍCOLAS

He aquí el decreto del Ministerio de Abastecimientos 
que publica la Gaceta ayer recibida (ló Agosto 1919):

EXPOSICION

REAL DECRETO NUM l7.

' ren convenientes respecto a la recepción y pago del 
grano, resolviendo las diferencias que puedan surgir

Es preciso restituir á la tierra en for*- 
ma de abono lo que ella aos presta en 
forma de cosechas. — AlmrZacaria.

Albacete, Hellín, Tobarra, Aim ansa y Ontur.—Alicante, Oribue- 
1.Beria, Vera.—Badejot, Palma, Mabón, Ibiza, Fela- 

itY —Barcelona, Villafranca del Panadés, del Valles, Grano 11er8 
- Del Bajo Llobregat, Vich) Mantesa, Sabadell, San Saturnino 

Nova Igualada y Arenys del Mar, San Juan Despi y Rubí 
‘“oáSS.-Sto, Jerez deTa Frontera, Arcos de laÉroutera.y 
vulamartin.—Cartagena, Lorca y Mazarrón.—Ciudad Real, Val- 
Heneñas é Infantes.—Córdoba, Montilla, Lucena, Belalcazar, Fuen- 
teováuna.—Coruña, Santiago.-Gran Canana 
^T^aizuna (Tenerife), Orota va, Santa Cruz de Tenerife C , Castellón 
y‘^orena -Geronk, La Sebera. P^igcerdá, Figueras.-Qra^a.

Onadalaiará.— Huelva.— Huesca, Barbastro.—Jaén, Linares. 
La Segarra y Vefgel. Albí, Solsona.—Madrid.—Mlags.—Mui^a, 
Jui^^Muía, Abarán, Caravaca.—Falencia.—^tender.—Sego- 

_ Savilla Carmona, Morón de la Frontera.—Tarragona, Reus, 
Tortosa, Vendrell, Montblanoh y La Conca, Falset, KeÚe, Kspluga 
de Francoli.,Ampo8U.-Toledo.—Valencia Arrocera de Valeñe 
íviK-ztSoza, Tanate, Calatay nd, daspe.Rivas.-Utlel.

Mo cosecha más el que siembra, 
sino el qne mejor laora.— Virgilio. _____________ _________________________________________ ___

0í.oM.-Iu.po* tacioue y exportaciones. liStaois Conaerclo.-Aranceles.-Reíornia8 en el raimen fiscal.-RelvlnUlcaciones de la Agricultura en materiadelmpuestos^__________ ______________

Domingo 31 de Agosto de 1919.

Toda la correspondencia se di
rigirá al Director.
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Gran premio extraordinario en el concurso de periódicos agricolas

Organo y defensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.

SUSCRIPCION.
Madrid, trimestre, S pesetas—-Pro

vincias, idem, idem.—Semestre, 
» idem.—Año IO idem.—Extranjero, 

idem. — Administración, Calle de 
- Sagasta, num. SG.—Madrid.

NOTA. Para evitar molestias, las suscripcio
nes se recaudarán á domicilio por medio de nues
tros corresponsales.

mos— por un joven animoso de ideales y anhelos 
para la reconstrucción de la economía nacional?

El Ministro, Sr. Cañal, al dictar tales disposi- 
j I clones que han herido el interés codicioso de los

Con el último decreto creando om ion I gjujicatos que han levantado ese griterío de opo-
para la compra de trigos, y la pubiicac - n | giciún, tuyo que pperair en el tema de desconcier- :
otras disposiciones derivadas para su comp . j to de disposiciones anteriores, pretendiendo cam*
to, que no hay para qué mencionar, a pren^ n- I ¿jar el movimiento perturbador hallado con sacu-
consciente, en sus grandes preocupacon P . “ didas nerviosas de desesperada convulsión para 
sionistas de ir siempre donde va ’ | poner orden y .PQiicierto a tanto desbarajuste,
más averiguaciones, sin mas es , 1 perturbando la ^'existencia nacional, llevaron
tivqs y orígenes de aquéllas, y I zozobra a los campos y la desesperanza más
te, haciéndose eco de las triste a todas las clases sociales.
interés herido de los Sindjca o Y esas disposiciones encaminadas noblemente
término de codicias se ve regulado, reg ent atajar muchos males y cortar la horrible pesa- 
y aquilatado por la disposición minister a , ten- agricultores, es injustamente califica- '
dente a corregir los males que para la producción criticada, por los que a la pluma sólo llevan 
y el comercio cereal crearon los inverosímiles or- mezquinos intereses explotadores de la
ganismos causantes de la any qui a actual, ha honrada buena fe de las clases agrícolas.
levantada, iricoriscieyemente también, inmensa I Las protestas, pues, de productores más o,me- 
polyareda extraviando la opinión, criticando por legítimos y de fabricantes de legítima marca 
criticar disposiciones encaminadas a corregir los j gj. (jañál por sus disposiciones favora-
escandalosos abusos de ayer^ culpando a un ani I hles a la economía nacional, resuelven un proble- , 
moso Ministro lleno de noble sinceridad, de los I procedimientos, de conducta,
que, agraviando y escarneciendo al agricultor y I resolver el gran problema de la cares- ;

.burlando al consumidor, crearon esosygamsmos de la vida, enfocado directamente a la résolu- 
tiránicos, absurdos, fuente y origen e to os o 1 menos temeroso de la escasez de '

-males que padece la producción agraria y a I cosecha que acaba de recogerse, y las protes- 
vergonzosa por donde han pasado to o s 1 airadas, tan airadas como justas, que venían

• res, esfuerzos y sacrificios, y aque o ’ • | manifestándose entre las clases agrarias contra 
en su día señalaremos con ? P I acción de los Sindicatos harineros.
dad, que han dado lygy * a hnrr-nc t-P I exigía, pues, una reorganización del siste-
perturbador, con la _j’ I ma legal vigente, y aunque la variación era peli-
quisados por el Gobierno, para t Aro-Eitina I está la obra del Sr. Cañal que ha sa-
quirido, a grandes sacrificios, ’ j tisfecho, digan lo que quieran unos cuantos a los
conmoviendo al pys tal medida y & I agricultores españoles, al ver desaparecer al com
que sea hoy horrible pesadi a na . hrntal I privilegiado, por las comisiones bien cons- 
tecimiento de las vainada pn I tituídas y representadas de compras de trigos,
de la cosecha que acaba e _ g «sin 1 P®rQñ® adelante, sépanlo todos porque soncinco millones de quinta _ .- ' | pocoslosque’aúnestánenteradosdeello,elcom*
espyanza alguna^de qu S «lal^défirii v |pprivilegiado desaparecerá de escena y 
prado llegue a determm r -«--Unv nnpdp dZ I será sustituido por una Comisión intervenida por
con la negra perspect v ’‘I ? P. • ’ I genuinos representantes de labradores y consu-
cirse, deque en los países productores de trigo, ^¡¿¡ores.
se anuncian, se I ¿Qué más puede pedirse a un Ministro que así
grandes Testricciones pa P • • ‘ hnrm- I P®”^ término al santo desconcierto de ayer, dan-tnrn dpi défppit tndaZ I do la pai ticipación debida, proporcional, repre- 
roso y de la pespectiva u Cnhiprno' 1 sentativa, a los agricultores, contra la tiránica

r n P él d^?¿ Pir’ dictadura de los harineros de ayer?
cu pándole de que la nota que él mismo dæra ar- y un ministro, por último,\ue en nobles de- 
culase con el argumen o p Sarpn« nara la I cíáraciónes acerca del valor del Ministerio que 
la medida de la libera Artrpniina ¿p. I dice con noble sinceridad y franqueza 10
importación de los trigo . I Q®® ®® estos momentos, y produciendo inmensabido decía a la gran p | sensación, ha dicho su noble éspíritu pensando en

. . A.- la patria, no es un Ministro cualquiera, es un hom-
Y ese ex-ministro de Abastecimientos, que no I bre llamado a los fines elevados de decir la ver- I 

fué llevado a la barra en aquel momento, eyará I país, importándole poco el Ministerio qúe
tomando de los pinos murcianos los efluvios de su I desempeña, que estima que para vivir en adelan- 
ambiente para futuras campañas ministeriales. I ¿g utaa provechosa que demandan los intere-

Y en estas condiciones, tristísimas, vergonzo- | ses públicos se requiere hacer del mismo una 
sas, perturba^ras, llegó al Ministerio de Abaste- | completa reorganiísación, a base de mayores ele 
cimientos un joven animoso, henchida su alma de I rentos de juicio, para lograr los mayores acier- 
amores y de anhelos para reconstruir en ese Mi- I tos y eyj cada que se adoptan, con órgano más 
nisterio desgraciado la obra inconsciente, per- I adecuado y más en relación con otros servicios 
turbadora, interesada a veces, por qué no ha de I ¿¡el Estado.

antecesores. I Altruismo honroso del Sr. Caña!, que coincide
Y a nosotros que nos soya lo yl espíriíu va- I nuestra constante demanda de la supresión de

líente del poeta, hemos de decir algo más grave, | inverosímil Ministerio de Abastecimientos,
con la autoridad que dan los años y los prestigios 

'de un periódico como el nuestro, cueste lo que 
cueste y salga el sol por Antequera.

: Porque, ¿es justo sin examinar el fondo y la 
sustancia de las disposiciones críticas, sin estu
diar siquiera las causas determinantes de corre
gir las torpezas y el desbarajuste de disposiciones 
anterior es, ¡oponer a ellas una crítica negativa, in- 
jiísta, apasionada, llevada a la Gaceta —repeti-

apetecido, darán inmediatamente cuenta a la Junta pro
vincial de Subsistencias para la resolución correspon
diente, y si ésta saliese de la esfera de sus atribuciones, 
propondrá al Ministerio de Abastecimientos el acuerdo 
que a su juicio proceda adoptar.

Art. 9.® Si los tenedores de trigo se negasen a ce
derlo al piecio de tasa, los alcaldes o delegados pondrán 
el caso inmeaiatamente en conocimiento de la Comisión 
de compra pespectiva, que, a su vez, dará cuenta a la 
Junta provinciai de Subsistencias, con objeto de que el 
Gobernador-presidente pueda imponer a los que así pro
cedan las multas de 500 a 5.000 pesetas, autorizadas por 
el artículo adicional de ia ley de li de Noviembre 
de l9íb.

Si a pesar de estas correcciones los dueños de la 
mercancía persistiesen en su negativa, los Gobernadores 
solicitarán del Ministerio de Abastecimientos autoriza
ción para incautarse del grano, ajustándose en cuanto 
sea aplicable al reglamento de 23 de Noviembre de 1916, 
y cuidando de advertir previamente a los interesados 
que, de llevarse a cabo la expropiación, será a razón de 
44 pesetas ios cien kilogramos, con objeto de que la di
ferencia entre este precio y el regulador sirva para en- 
jug ir los gastos que ocasione la traba.

Art. lo. Los acuerdos que tomen las referidas Co
misiones serán apelables en el término de cinco días 
ante las Juntas provinciales de Subsistencias respectivas, j 
cuya resolución, eq'.la primera reunión semanal que ce
lebren, podrá ser objeto a su vez de recuriso ante el refe
rido Minibterío, en otro plazo igual, a contar desde la 
fecha en que hubieran recibido ios interesados la opor
tuna notificación.

Art. II. Sin perjuicio de la obligación en que se 
hallan de rendir mensualmente estados-resúmenes de 
existencias de substancias alimenticias, según se previé 
ne en el art. 20 del Real decreto de 21 de Diciembre 
de 1917 y apartado cuarto de la Real orden de lü de Ju
nio último, las Juntas provinciales de Subsistencias, 
a medida que vaya terminando la recolección en sus 
respectivas provincias, remitirán al Ministerio de Abas- 
lecimientos un estado del resultado total que la cosecha 
de cereales y leguminosas de que trata la precitada Real 
orden de ló de Junio haya ofrecido dentro de sus corres
pondientes jurisdicciones, consignando a la vez las exis
tencias reservadas para consumo de la servidumbre de 
los poseedores o con destino a siembra, el cálculo de 
consumo por habitante y día hasta la recolección del 
ano próximo, á razón de 050 gramos por lo que al trigo 
se refiere, y el déficit o sobrante que acuse la cosecha en 
la provincia, con objeto, en el primer caso, de adoptar 
las medidas que sean necesarias para asegurar las nece 
sidades dé su abastecimiento o disponer de los sobran
tes, en el segundo supuesto, para acudir en auxilio de 
las comarcas no productoras o de insuficiente produc-
ción.

Art. 12. El margen de molturacióu de los cien kilo
gramos de harina sobre igual cantidad de trigo será de 
12 pesetas, en el que estarán comprendidos los gastos 
de transporte a que se refiere el párrafo segundo ael ar
tículo I.® de este Real decreto y las Comisiones mencio
nadas en el 4.®, siendo, por tanto, el precio máximo de 
la venta de la harina el de bo pesetas los cien kilogra-

La reunión de los Ingenieros agrónomos con
vocada ayer por el Ministro de Fomento, y el pro
pósito expresado por este de que en Octubre co
mience la enseñanza agrícola ambulante y las de 
peritos y capataces agrícolas, son de una gran 
importancia, hoy que todos los problemas nacio
nales giran alrededor del de la producción.

Hace mucho tiempo que se viene lamentando 
el vacío de técnica agrícola entre el Ingeniero y 
el campesino, faltando quien guie a éste en las 
aplicaciones prácticas de las concepciones de 
aquél.

Los peritos y capataces serán la gradación 
por medio de la cual se apliquen los progresos 
científicos a la tierra y a sus productos, como 
hombres teórico-prácticos, con preparación a pro
pósito para asimilarse las leyes que dicte la inte 
ligencta e ilustración de los Ingenieros y para 
guiar la rnano del labriego.

La enseñanza ambulante, por su parte, es tan 
necè;iària, que basta para comprenderlo pensar 
en que llevándola al campo es como únicamente 
puede aprovecharla el labrador, que pasa en él su 
vida.

Después de las consideraciones precedentes 
recibió el Sr. Calderón en su despacho oficial, a 
los Ingenieros agrónomos, jefes de los servicios 
agronómicos, directores de Granjas y demás es
tablecimientos especiales, a los cuales había lla
mado a Madrid para manifestarles su decidido 
propósito de llevar a efecto sus últimas disposicio
nes, creando la enseñanza agrícola ambulante y 
la de peritos y capataces agrícolas en todas las 
Granjas-escuelas de Agricultura,

No tenemos por qué encarecer la gran tras
cendencia de este acto, al cual concurrieron cerca 
de cien Ingenieros, animados del mejor espíritu, 
para secundar la feliz iniciativa del actual Minis
tro de Fomento, que se propone en el futuro pre
supuesto desarrollar su plan, ampliando como me
recen los servicios agrícolas, fuente primordial de 
nuestra riqueza.

Empezó el señor Ministro rogando a los reuni
dos disculparan las, molestias que les ocasioné su 
visita a la corte en'esta época del año, en gracia 
al sentimiento que a todos debe animar de llegar 
a la confección de un presupuesto que responda a 
las necesidades del país.

Por cuya razón, había preferido exponerles 
de palabra sus deseos, para que con la mayor 
rapidez posible se traduzcan en actos sus inicia-

Deciamos en uno de nuestros últimos edito
riales que el problema obrero, el de la salud pú
blica y el de las subsistencias demandaban del 
Gobierno una inteligente y vigorosa actuación, 
y hoy, pensando mds en nuestra situación, de
cimos que aquellos dos y todo el problema social 
de conjunto están condicionados por el de sub
sistencias.

nuevo régimen de ^adquisición de trigo
y venta de Ijarína para 1919*20

Texto del Beai Decreto.

SEÑOR: Recogida ya en parte la actual cosecha de 
trigo en nuestro país y hallándose en plena recolección 
el resto de la misma, precisa determinar el régimen a 
que, den ti o del carácter de eventualidad propio ue la ley 
dé 11 de Noviembre de 1916, han de ajustarse la adqui
sición de trigo y la venta de harina durante él año agrí
cola de 1919-20, llevando a dicho régimen las modifica
ciones que las enseñanzas de la práctica aconsejan, para 
lograr la debida eficacia con tales medidas.

Respetándose la tasa en el precio del trigo, actual
mente en vigor, conviene, en primer término, modificar 
la constitución de los Sindicatos de fabricantes de hari
nas, creados por el Real decreto de lo de Agosto de 1918, 
sustituyéndolos por Comisiones de compras, integradas 
por los Comités de los referidos Sindicatos y por repre
sentaciones de los agricultores y de los consumidores.

en que, por virtud de contratos celebrados con panade
ros, fabricantes de harinas o molineros, resultase la ope
ración beneficiosa para el vecindario, pueden, en ins
tancia justificada e informada por esa Junta, acudir 
ante este ministerio para la resolución que proceda.

Cuarto. Desde el momento en que el modelo num. 1 
anejo a la Real orden de 16 de junio último se concede 
al labrador la facultad de reservarse lo que necesite 
para su consumo y el de su familia y servidumbre, es 
indiscutible que, inherente a tal derecho, va el de mol
turar ese trigo por su cuenta en la forma que estime 
más conveniente a sus intereses; pero sin que en ningún 
supuesto pueda exceder el grano dedicado a la molien
da de la cantidad a que se refiera la reserva.

Quinto. Los panaderos o fabricantes de pan que a la 
vez sean labradores no están facultados para molturar 
por su cuenta el trigo que recolecten, ni aun para des
tinarlo a la elaboración del pan que fabrican. Sin em
bargo, en aquellos casos en que, en virtud de contratos 
celebrados por el Ayuntamiento con los panaderos, re
sultase de ese modo rebaja en el precio del pan, harán 
los Municipios, por conducto y con informe de esa Jun
ta, la oportuna petición a este departamento minisj^e- 
rial, acompañando la justificación necesaria para resol
ver en su vista lo que proceda; y

Sexto. Que se dé carácter general a lo preceptuado 
en los apartados 2.® al 5 ®, ambos inclusives, de la pre
sente soberana disposición.»

y no tienen oidos ni conciencia los mercade
res que violando todas las leyes morales y juri
dicas y burlándose del Poder público, un día 
V otro día van premeditando con la nueva su- 

. bida de los precios el paulatino despojo del pro- 
bre patrimonio de las clases media y popular 
españolas. Esos mercaderes delicuentes, que sa
ben escapar a la sanción del Código penal: esos 
mercachijles, que tienen derecho a las penas 
más rigurosas, han cometido, aparte los delitos 
de orden moral, el gravísimo de alteración del 
orden social. Son los pequeños judíos, los que 
han creado en primer térmiuo el descontento y 
el desequilibrio y los que han planteado al Po
der los graves problemas presentes.

Improvisar una dictadura tajante, brutal, 
abrumadora, en materia de subsistencias, per 
siguiendo sin piedíid a los logreros, haciendo 
cumplir las tasas, yendo sin miramientos a la 
incautación y haciendo escarmientos ejemplcires 
en las personas y en el patrimonio de los odio
sos confabulados para estafar y depauperar al 
pueblo español.

tivas.
Encareció la urgencia de llevar a todas partes 

los modernos conocimientos agronómicos para 
lograr del suelo el mayor rendimiento, y como 
consecuencia, declaró que era su deseo la implan
tación de la enseñanza ambulante, debidamente 
organizada y difundida profusamente por folletos, 
hojas divulgadoras, conferencias cursos breves, 
etcétera.

Igualmente, hizo resaltar la importancia de la 
nueva enseñanza que ha establecido para capa*- 
taces agrícolas, para que éstos sean los interme
diarios entre el modesto labrador y los técnicos, 
representados por las clases de ingenieros y pe*- 
ritos.

De casi todas las provincias, muchas de ellas, 
las que figuran a la cabeza de la producción de 
trigo, llegan noticias alarmantes sobre la escasez 
de dicho cereal.

En Badajoz no hay un grano de trigo, en Va
lladolid, los labradores, descontentos por la abu
siva aplicación de la tasa, anuncian que éste año 
no sembrarán; en Granada cunde la alarma por 
no disponerse de existencias de trigo para una se
mana. En Madrid mismo surge una vez más el 
conflicto del pan...

El trigo se exporta o se oculta, para después 
exportarlo o venderlo en el mercado interior a 
peso de oro. Decir lo contrario sería hacer comul
gar con ruedas de molino, de esas que muelen el 
trigo, cuya harina y cuyo pan el pueblo no ha de 
comer.

¿En plena cosecha y sin un grano de trigo? 
¿Sin trigo Badajoz, que cultiva 174.000 hectáreas, 
y que da un sobrante medio, después de cubierto 
el consumo de la provincia de 1.300.000 fanegas? 
¿Sin trigo Granada, que figura en el tercer lugar 
en el orden de las provincias productoras de trigo?

Si no existiera el Ministerio de Abastecimien
tos, acaso la cuestión del trigo estaría ya resuel
ta, porque tratándose de un asunto que puede dar 
y dará origen a gravísimas perturbaciones de or
den público, el Ministerio de la Gobernación o la 
Presidencia del Consejo ya hubieran adoptado las 
necesarias medidas^

tos "de devolución.
Art. 13. JDon objeto de que se pueda efectuar la 

debida intervención en la mane, a de funcionar las fábri
cas de harina, llevarán éstas dos libros: uno de entrada 
de trigo en la fábrica, expresando su procedencia, nom
bré del vendedor, precio de la compra, nombre del al
calde o delegado que intervino en la misma y consumo 
del grano por molturación, y otro de harina fabricada y 
cantidades vendidas, con expresión del nombre del 
comprador, sú domicilio, cantidad y précio de venta.

Los fabricantes se hallan obligados a dar factura de 
las ventas, y al que no lo hiciese se le castigará con la 
multa correspondiente, a que autoriza el artículo adicio
nal de la ley de subsistencias.

Dignamente los fabricantes remitirán a la Junta pro
vincial nota autorizada por ellos, en la que harán cons
tar el trigo entrado en su fábrica, él consumido por mol
turación, ia harina producida, las ventas realizadas y las 
existencias que quedan en la fábrica para el día si
guiente.

qxceder de una peseta por cada loo kilogramos.
Art. 2.“ Se crean en todas las provincias Comisio

nes de compras de trigo, que serán presididas pór un di
putado provincial designado por la Corporación, y de las 
que sera secretario el de la Junta provincial de Subsis
tencias.

Art. 3.® Dichas Comisiones estarán compuestas:
a) Por el Comité de los respectivos Sindicatos pro

vinciales dé fabricantes de harinas, instituidos por el 
Real decreto de 10 de Agosto de 1918.

b) Por dos representantes, que designarán las Cá
maras Agrícolas de la provincia, para lo cual serán con
vocadas al efecto con toda urgencia por la Cámara de la 
capital; y '

c) Por dos consumidores, que serán nombrados in
mediatamente por las Juntas provinciales de Subsisten
cias.

Art. 4.° Las Comisiones de compras tendrán a su 
cargo: Acordar la forma y modo de comprar el trigo 
necesario para las fábricas de la .provincia correspon 
diente, cuyas adquisiciones se realizarán al precio de 
tasa vigente; señalar su reparto entre los fabricantes en 
proporción a la potencia industrial y trabajo normal me
dio de sus fábricas, y establecer las reglas que conside-

en forma que sus decisiones respondan a los variados 
aspectos que ofrece la adquisición de trigos y su moltu
ración y reparto.

Es también indispensable, a la vez, que el Estado 
intervenga fijando al trigo extranjero que adquirió y 
que adquiera un tipo regulador que evite que las cesio- i entre los compradores y vendedores, 
nes que se hagan dpi grano se conviertan en una especu- I - ■ - •
lacióu más, en vez de ser el remedio de una necesidad, ! 
estimando que para ello no hay otra medida más adecua
da que la de elevar el precio del trigo argentino, aunque
con un tipo más bajo que el del producto nacional, en 
atención que su rendimiento es menor y a que sus afre
chos tienen depreciación en el mercado, por estimarse 
de calidad inferior a ios que se obtienen del trigo na
cional.

Con estas medidas, a cuyo exacto cumplimiento se ha 
de prestar la más decidida atención, juntamente con la 
cooperación que se espera de las J untas provinciales y 
locales de ¡Subsistencias, y con el propósito inquebranta
ble que tiene este Ministerio de castigar las infracciones 
que se cometan contra las tasas señaladas, entiende el 
Ministro que suscribe que se conseguirá la mejora del 
régimen establecido anteriormente, tendiendo a ello, 
señor, el adjunto proyecto de decreto que se eleva a la 
sanción de V. M.

Madrid, 14 de Agosto de I9I9.—Señor: A. L. R. P. de 
V. M., Carlos Cañal.

De conformidad con mi Consejo de Ministros ya 
propuesta del de Abastecimientos,

Vengo en disponer lo siguiente:
Articulo I.® Se declara subsistente la tasa del pre

cio del trigo establecida por la Real orden de 2 de Enero 
del año corriente, entendiéndose que dicho tipo máximo 
de cotización, que es el de 48 pesetas los loo kilogramos, 
será sobre granero o almacén en punto de origen.

El transporte del trigo hasta la fábrica o vagón del 
ferrocarril será por cuenta del comprador, si bien éste 
podrá exigir quedo realice el vendedor hasta la fábrica o 
estación del ferrocarril, a elección del vendedor, median
te el abono de una cantidad que en ningún caso podrá

Estas notas serán comprobadas periódicamente por 
los inspectores, y de su resultado, asi como de las obser
vaciones que crean oportuno hacer, autorizarán con su 
firma una diligencia en el libro dí visitas, qt|e, visado ' 
én su primer folio por el secretario de la Junta provin
cial y rubricados todos los demás por aquél, existirá en 
cada fábrica.

De encontrar alguna, infracción que a su juicio mere
ciera ser corregida, harán la oportuna propuesta de pe
nalidad al Gobernador civil, quien resolverá precisamen
te dentro del plazo dé cuarenta y ocho horas, dando la 
Secretaría traslado al Ministerio de Abastecimientos, 
dentro de tercero día, de la resolución recaída.

Art. 14. Si el consignatario, al recibir un pedido, 
notare que la calidad de la harina no correspondía a su 
clase, por contener materias extrañas o estar mezclada 
con harinas inferiores, levantará acta, que remitirá a la 
Junta piovincial, con muestra por duplicado, en paque
tes cerrados y lacrados, para que gubernativamente sean 
exigidas las responsabilidades que procedan, sin perjui
cio de las reclamaciones que en otra vía pudiera enta
blar el lesionado.

Art. 15. Se mantiene a los Ayuntamientos, ajustán
dose a lo establecido en el art. 23 del reglamento para la 
ejecución de la ley de subsistencias, la facultad de re
solver todo cuanto se refiere al precio, forma, elabora 
ción y modo de efectuarse la venta del pan.

Art. l6. Los trigos y harinas, dentro del término 
municipal, circularán libremente; fuera de éste, sin salir 

. de la provincia, y salvo disposiciones especiales que 
pueda dictar el Ministerio de Abastecimientos, con guías 
expedidas por el Alcalde, comprensivas del nombre del 
comprador y de su residencia, estaciones de embarque 
y destino, cantidad y precio.

Cuando se trate de trigos o harinas que han de cam
biar de provincia, será condición indispensable para su 
circulación y facturación la guía autorizada por el Go
bernador de la provincia, con los detalles anteriormente

ai efecto otorgará los oportunos nombramientos. Los 
designados no podrán ostentar más representación que 
la de la comisión de compras de una sola provincia.

Art. 5.® Quedan autorizados los alcaldes, presiden
tes de las Juntas locales de Subsistencias, para ofrecer a 
las Comisiones de compras de las distintas provincias 
pertenecientes a la zona en que esté enclavada su res
pectiva localidad, los sobrantes de subsistencias a qua 
alude el art. 11 de este Real decreto, realizando la ges
tión encomendada a los delegados de compras, en cuyo 
caso el importe de la Comisión autorizada para éstos 
será percibido por dichas Juntas locales, para sufragar, 
en primer término, los gastos que su intervención pueda 
ocasionar, y después para formar un fondo destinado al 
socorro de las clases menesterosas del pueblo de <|ue se 
trate.

Art. 6.® El Ministerio de Abastecimientos podrá 
alterar, según las necesidades provinciales, la delimita
ción de zonas, en las que harán las adquisiciones del 
grano las referidas Comisiones de compras.

Art. 7.® Queda terminantemente prohibida la reven
ta del trigo adquirido por mediación de las Comisiones 
de compras.

Art. 8.® Cuando los tenedores del cereal de que se 
traía se dirijan a los delegados-compradores, o a los 
alcaldes, proponiéndoles la venta de la mercancía, sin 
que sea aceptada su oferta, pondrán el caso en conoci
miento de la respectiva Comisión, a fin de que ésta, en 
vista de los antecedentes de la cuestión-, haga el debido 
ofrecimiento a las fábricas enclavadas en el término de 
su provincia, y si su gestión tampoco diera el resultado

Anunció, por último, que ha designado una 
Comisión de técnicos, qué se ocupa actualmeye 
de establecer las bases referentes a la creación 
del seguro de pedrisco, cuyo desarrollo encomen
dará al Cuerpo de Agrónomos.

Y terminó manifestando su decidido propósito 
de no demorar más allá del 1.® de Octubre próxi
mo la fecha en que empiecen a implantarse estos 
servicios, que en el futuro Presupuesto de recons
titución nacional han de ampliarse, como merece, 
el desarrollo de rama tan importante de la pro
ducción, como es la Agricultura.

El discurso del Ministro fué acogido con visi
bles muestras de satisfacción por los ingenieros, 
que cambiaron breves impresiones con el señor
Calderón, relativas a llevar a la práctica, en el 
plazo perentorio señalado por éste, sus iniciati
vas, insistiendo el Ministro en la necesidad de que 
tales enseñanzas, tan beneficiosas para el agricul
tor, se empiecen en seguida, incluso, a no ser po
sible en otra forma, en el campo, al aire libre, si
guiendo el ejemplo del ilustre pedagogo granadi
no Padre Manjón.

Los Ingenieros salieron muy satisfechos de los 
ideales que animan al Ministro y de la justa im
portancia que en sus planes les concede.

La exportación regularisada está bien y es 
legítima y natural. Expórtese el exceso de cual 
quier artículo; pero no se exporte lo necesario, 
porque entonces viene la escasee, y, proporcio 
nalmente a ella, la carestía.

expresados.
No se autorizará la circulación de trigo ,que no vaya 

consignado a deter miñada Comisión de compras.
Art. l7. Los cargamentos de trigo argentino adqui

rido por el Estado se cederán en lo sucesivo al precio de 
46 pesetas los cien kilogramos, franco bordo en puerto 
español.

Art. 18. Los infractores de las prevenciones conte
nidas en este Real decreto, que empezará a estar en vi
gor el día 21 del mes de la fecha, incurrirán en las san
ciones establecidas en la vigente ley de subsistencias. 
En caso de reincidencia, se pasará, por desobediencia, el 
tanto de culpa a los Tribunales ordinarios.

Cuando incurrieseri en reincidencia los fabricantes 
de harina, los Gobernadores civiles podrán proceder al 
cierre de los establecimientos.

Art. 19. Queda facultado el Ministerio de Abaste
cimientos para reglamentar los preceptos del presente 
Real decreto según la práctica lo aconseje.

Dado en Palacio a catorce de Agosto de mil nove
cientos diez y nueve.—Alfonso.—El ministro de Abas
tecimientos, Carlos Cañal.

Es cuestión ésta de las subsistencias que no se 
resuelve como no sea empleando la Guardia civil. 
Los usureros aldeanos se hallan en relación con 
una legión de acaparadores que en las capitales 
de provincias tienen montadas verdaderas ofici
nas para detentar todo el trigo que se produce. 
El decreto sobre adquisición y venta de trigos ha 
llegado tarde...

Por tanto, antes de que el poco trigo que que
da acabe de salir de España, se impone la orden 
de incautación a la Guardia civil.

La Guardia civil se instituyó para perseguir a 
los malhechores. Nunca, pues, mejor empleada 
en las funciones de su benemérito instituto.

¡Ah! Y las ordenes expresas que se la den 
sean las de hacer uso de las armas al menor co
nato de resistencia. Preferible es ahora el uso de 
un rigor excesivo, que el doloroso espectáculo de 
ver ametrallado dentro de dos meses al pueblo 
hambriento.

Por el ministerio de Abastecimientos se ha dirigido 
la siguiente Real orden al gobernador civil de Madrid, 
como presidente de la Junta provincial de Subsistencias: 

«Excelentísimo señor: En contestación a las consul
tas formuladas por esa Junta en la sesión celebrada el 
18 del corriente, con respecto a las dudas que le sugiere 
el cumplimiento del Real decreto de 14 del corriente 
mes;

Su Majestad el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
se manifieste a V. E? lo siguiente:

Primero. Que continúa en vigor la Real orden de 
31 de julio próximo pasado, en virtud de la cual se pre
venía que no se permitiría la salida del trigo y harinas 
procedentes de la provincia de Madrid sin la previa 
autorización expresa de ese Gobierno y sin que, por io 
tanto, haya necesidad de dictar respecto del asunto 
ninguna otra nueva disposición, por estar ya previsto

El probléina de la prodùcciôn ' en su inmensa 
complejidad, es de coordinación de esfuersos, o 
cooperación de fodos los hombres que viven den
tro de una misma sociedad.

Fuera de este ambiente de cordialidad, sólo 
cabe la negación, la anarquía, el aniquilamiento 
de todos.

Piden incesantemente los obreros aumento 
de salario; demanda el proletariado de levita 

I aumento de sus haberes a toda clase de Empre 
sas; apremian al Estado los funcionarios públi
cos para la subida de sus sueldos, y es España 
un inmenso clamoreo de las muchedumbres tra
bajadoras, que proclaman a los cuatros vientos, 
con gritos de angustia, la imposibilidad de vivir..

el caso en el art. 16 del Real decreto que es objeto de 
consulta.

Segundo. Que los Ayuntamientos, como colectivi
dades, no pueden hacer reservas de grano destinado a 
la siembra, ni para la elaboración de almidón o pastas 
para sopa en fábricas enclavadas en su término muni
cipal; lo primero, por tratarse de una faculiad reserva
da exclusivamente a cada labrador por la Real orden 
de 16 de junio último, y lo segundo, por su carácter 
meramente mercantil e industrial.

Sin embargo, cuando los Ayuntamientos en cumpli
miento de su deber, tengan hecho el correspo,ndieute 
cálculo de consumo de trigo, a razón de 350 gramos por 
habitante y día, ajustándose a los detalles que deter
mina la Real orden de 7 de diciembre de 1916 y hecho 
el conveniente prorrateo entre los poseedores, es indis
cutible que la cantidad de trigo que resulte de ese 
cálculo de consumo ha de quedar afecta a las necesida-

Contra la exportación cloniletlnn 
He Mo

La siguiente Real orden circular para todos los Go
bernadores poniendo más trabas en las guias de circu
lación de reses para asegurar el mercado interior, es 
muy plausible, previsora y digna d,e alabanza.

Dice así;
«En atención a las reiteradas quejas que se formu

lan respecto al contrabando de ganado destinado a la 
matanza, que puede realizarse aprovechándose, apar
te otros medios más directos, de las facilidades dadas 
para la circulación interprovincial de productos, y sien
do indiscutible la conveniencia de que ínterin se resta
blezca la normalidad en los precios, se conozcan las 
cantidades de reses que salgan de unas a otras comar
cas, y pueda saberse siempre qué consignatario las re
cibe y la distribución que se haga de las partidas de 
ganado que circulen, con esta fecha se ha acordado por 
este Ministerio:

1.® Que para la circulación de ganado vacuno, la
nar, cabrio y de cerda de una provincia a otra, se exi
ja como requisito indispensable guías autorizadas por 
el Gobernador de la provincia del punto de origen.

2.® Que cuiden éstos de dar cuenta a los gobernado
res de las provincias de destino, de la importancia y 
clase dé la partida, nombre del interesado a quien vaya 
consignada, con objeto de que se vigile su llegada y 

’ distribución.
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3.® Que en todos aquellos casos en que se trata de 

expediciones de relativa importancia que salgan con 
dirección a las zonas fronterizas, se dé cuenta detalla
da a este Ministerio, a los efectos correspondientes; y 

_ 4.® De acuerdo con el delegado de Hacienda, y uti
lizando los servicios de los Cuerpos de Aduanas, Carabi
neros, Guardia civil, y demás agentes de su autoridad 
se continúe ejerciendo por los Gobiernos civiles de las 
zonas limítrofes con Francia y Portugal, una escrupu
losa vigilancia, a fin de evitar a toda costa el contra
bando de ganado.

NI Corlador, en contra de nuestra opinión teme que 
la precedent Real orden produzca perniciosos efectos 
en Madrid, en Barcelona y en todos los mercados de 
regiones no productoras, porque cree que dificultar la 
circulación del ganado es dificultar el abasto de los 
centros consumidoras provocando en éstos la escasez a 
la vez que provoque el alza de las reses.

La exportación de aceite de oliva.
Según datos de la Comisaría geneial de Abas- 

tecim entos de aceites, las exportaciones autori
zadas del 21 al 30 de Junio, de acuerdo con lo dis- 
pue to en el art. 4® del Real decreto de 10 de 
Enero de 1910 v Reales órdenes de 13 y 17 del

ESPIRITU RURAL
¿cgún el avance de datos que de los centros 

productores del cultivo cereal van llegando, la 
cosecha que en estos momentos se está recolec
tando es próximamente igual a la mediana reco 
gida el año an erior.

No podemos afirmar todavía el hecho como 
absoluiamenle exacto. Hasta que haya termina
do totalmente la recolección y reunamos los da
tos completos y minuciosos que anualmente nos 
sirven p.^ra formar nuestra estadística, no nos 
aventuramos a- sentar una afirmación termi
nante, que luego .la realidad podría rectificar. 
Nn estos asuntos toda prudencia y discreción 
son pocas, y acaso el haber procedido siempre 
prudente y discretamente en nuestra estimación 
de las cosechas, sea el único mérito que ha atrai 
do para nuestra modesta labor el prestigio que 
goza.

Hor eso queremos hacer notar que nuestra 
afirmación es provisiqnal solamente como basa
da, en un ligero avance de datos obtenidos de 
nuestra diana información de toda Nspaña.

Ht.ro como por ahora no es posible discurrir 
sobre bases más sólidas, a estos avances— lo 
mismo nosotros que los centros oficiales—hemos 
de atenernos.

Na cosecha pasada fué de 29.293 000 quin
tales métricos o sea de 67.0-43,000 fanegas cas 
tell anas.

tución nacional, mientras tanto se desempeñarán por 
el personal existente.

Todo io merece el querido amigo.
UoH íleAoN eanoado* por las heladas y las tor. 

mentas.—l^ns pérdidas se elevan a setenta y 
cu.itr» millones de pesetas.
En el d'^epacbo del MinLtio de Fomento se reunie

ron los j tes de lod servicios agronómicos de las pro
vincias damuificadas por las heladas y los pedris os 
pa a valorar la cuantía de ios daños que a luéllas 
hablan sufrido ]

Cada u >0 de los reunidos expuso la cuantía de los 
daños sufi idos en sus provincias respectivas: la suma 
de estos daños parciales arrojó Uu toial de 74 millones 
de peseta?. , 1

En vista de la enorme diferencia entre la cuantía 
de los daños y la cantidad cousigt ada en la fórmula 
económica p^ira atender a ehos, que se eleva, como es 
cabido, a cuatro millones, se acordó nombrar una co
misión, fi rmada por cinco iogenleros, eucnigada de 
estudiar y redactar una ponencia, en la que se pro
ponga el medio más equitativo de hacer el reparto.

Qiedaion designados para hac'-r este estudiólos 
iogenleros de Aacaute, Zaragoza, Cuenca, Salamanca 1 
y Orense.

Una de las consideraciones que han de tenerse en 
cuenta es la de atender en primer lugar a las regio
nes que solo tienen una clasj de cc8¿cha, por haber 
sido las más perjudicadas.

De lo* cuatro mil oues, uoo se destinará a los daños 
causad* s por las helada , y los tres restantes para los 
produc dos por las tormentas.

Crédito aft¡rieola

Corominas y Rufiao Jerez. Las pérdidas se calculan en 
l.ooo píaselas.

La Benemé’-ifa detuvo al vecino de Villanueva de 
las Torres Juan Segura Altnadros, autor del incendio.

CÁoiz. - Los campesinos v la Benemérita han extin
guido un incendio en el cortijo Las Monjas, del término 
de Setenil. El fuego se había propagado a otros terrenos 
del té:-mino de Arriate, en la provincia de .Málaga.

Lbón — Se ha declarado un incendio en un monte 
del Estado, en una extensión de cinco hectáreas, propa
gándose a un pinar de la Unión Resinera. El monte per
tenece al térmi-'O de Castrocontrigo;

Fueron reducidos a cenizas más de 600 pinos é infini
dad de arbustos.

Las pérdidas son cuantiosas. Se cree que el fuego ha 
sido intencionado.

Avila.—Se ha declarado un violenfo incendio en un 
monte propiedid del Estado, en el término municipal de 
Tiñosi los.

El fuego alcanzó a unas l3.ooo hectáreas, destruyen- 
i do 13 000 pinos.

En el pueblo de Villanueva de Gómez también han 
sido destruidas por el fuego tres casas.

Las pé didas son de consideraci<3n.
I <'uKtro aliile»troB en ia provincia de Cádiz.
I Cádiz.—Continúan los incendios en los campos an-

La de Logroño: En Navarra y Soria.
La de Lugo: En Palencia.
La de Málaga: En Cádiz y Córdoba.
La de Murcia: Eo Granada y Jaén.
La de Orense: En Zamora.
La de Oviedo: En Salamanca y Zamora.
La de Pontevedra: En Zamora.
La de Santander: En Palencia. Valladolid y 

Burgos (partidos de Aranda de Duero, Castroje- 
riz, Lerma, Roa, Sedaño v Villadiego).

La de Tarragona: En Z iragoza (pueblos com
prendidos entre Puebla de Hijar y Favón), y Te
ruel (partidos de Alcafliz, Castellote, Hijar y Val- 
derrobres;

La de Valencia: En Albacete y Cuenca (par
tidos de San Clemente, Belmonte y Motilla del 
Palancar) y los trigos recios y duros, en Córdoba.

La de Vizcaya: en Valladolid y Burgos (par
tidos de Belorado, Burgos, Salas de los Infantes y 
Villarcayo).

La de Baleares: En Lérida y Zaragoza.
Y la de Canarias: En Cádiz y Sevilla.

mismo mes v Real orden de 19 de 
rriente año, han sido las siguientes:

Aduana de Algeciras....................
— de Barcelona...................
— de Cádiz.................... .
— de Hendaya.....................
— de Irún...............................
— de Málaga.........................
— de Pasajes.........................
— de Santander...................
— de Sevilla ..........................
— de Tarragona...................
— de Valencia......................

Total..............
Autorizado hasta el día 28 de 

Mayo.. . ................. ...............

Total autorizado...

Junio del co-

Kilogramos.

3890.50 
3.125 487

164 673
5 000 

185 720 
7.847 551

64.3-13
l 600 

2.459 999 
2 446 270

130 000

16.434.523,50

45 6S3.832.20 I daluces.------------  I E l las dehesas de Campano, propiedad del marqués 
62.118 355 70 | de Birtt mati, se han quemado tres chozas de pobres co-

————————— I Iodos, numerosas cabezas de g.nado mular y cabrío,
La cantidad total exportable durante el año es 1 mucho monte bajti y alto, 15.00U pinos y 700 olivos. Las

de 90 millones de kilos, que se ha completado en | pérd das son considerables.
el corriente mes, o sea que el límite fijado para 1. . En la d hesa de Pedrajoso, propiedad del Estado,
un aflü ha sido cubierto en seis meses por los ex-nortadores I ‘destruidas 2 3.000 hectáreas de monte, 24 000 arrobas de
poriauort s. 1 carbón, 9.ooo alcornoques ÿ 3 000 chaparros. También
La exportación de aceite de orujo en Junio I ardieron siete casas, ganado de cerda y aves de corral 

. I j j I , I Las pérdidas se calculan en 96.000 pesetas.
♦ 4 o de Junio se han expor Qtto fuego.*producido en la aldea de Fagina, quemó
tado 2.5Uu toneladas de aceite de orujo por las I un monte del Estadt). Ardieron 12.000 quintales métri- 
siguientes Aduanas: i eos de corcho y varios hornos de carbón.

Kilogramos i Lo destruido estaba valorado en I50.000 pesetas.--------  I En el cortijo de Linares, de Medina Sidonia, el fuego 
200 000------ I destruyó 40 aranzadas de monte alto y 40.000 cha

1 900.000 partos.
400 000 I Las pérdidas suman lo.000 pesetas.

2 500 000 I Valencia.—Dicen de Alcira que en el monte Ba
rranco se incendiaron 3oo fanegas de terreno, ardiendo 
4.000 pinos maderables y 12.000 pimpollos.

Como autor del siniestro detuvo la Benemérita a un 
sujeto apellidado Biguer.

Aduana de Barcelona. 
— de Málaga.... 
— de Sevilla ....

Total

IId Honor g oga voigocoza

Cuarto. Las Juntas provinciales de Subsis
tencias elevarán a este Ministerio las propuestas 
razonadas de modificación de las anteriores zonas 
de compra que consideren necesarias para su im
plantación al terminar la recolección de la actual 
cosecha

LAS patatas

Na de este año se diferenciará poco. Pero la 
diferencia esperamos que será en más Ns decir, 
que acaso alcance a la ci/ra de 30.000 000 de 
quintales.

No cauibiará la calificación de mediana.
Ante esta Calificación y estas cifras se pien 

sa, sin querer, en 10 inestables que son las espe
ranzas labradoras

Pécoraemos la espléndida otoñada con que 
empezó el año agrícola.—Nos labradores perju 
dicados gravememe, oprimidos por modo injus
to é injuriados encima llegaron al momento de 
comenzar la sementera, con ei ánimo dispuesto 
a sembrar el menos trigo posible; decididos a 
dedicar toda la tierra suscepiioíe de tilo a otros 
Cultivos que produjeran más o por lo menos 
que no atrajesen sobre el cuiuvador las presio 
nes o/tciales, las molestias de íoao género y las 
injurias que en justicia debieran ei Nstado 
y las gentes indiscretas guardar para quienes 
las merecieran: para los industriales a quienes 
la carestía era fuente de oro, para los trafican 
tes sin conciencia que se enriqueoían a costa de 
la nación, para ios que al amparo de nuestra 
bandera hacían negocios fabulosos y luego se 
levantaban contra ios impuestos, para ios que 
aprovechaban las tasas comprando barato y las 
burlaban, merced a punióte lenidad, vendiendo 
caro, pero.....

Nlegó en esto el armisticio. Ñas armas cesa
ron en su obra de muerte; la paz vo.vió a la 
tierra.

Nos labradores creyeron que con la paz venía 
inmediatamente la normalidad. 3e acabarían 
las tusas, las trubas, las represiones, las moles
tias, ios perjuicios, las injurias... Y vutiios de

_ , . , luceiidUrlo pop <aitruismo>.
®®**'Î!«ÏÏ^±S5“*® TolbdO -En la finca ReUmar. propiedad del vecinocultivar dedicadas a toros y esza. I de Madrid Antonio López, un incendio destruyó l.ooo 

El servicio agronómico de Sevilla ha remitido \ hectáreas ds inonte, con pérdida de 60.000 pesetas.
el informe que respecto al problema agrario se le I (^tenido un cabrero de quince años llamado 
pidió por Real orden el 3 de Julio. incendio, declarando que

refiere a estudios hechos en 17 pueblos de la pro- | Zaragoza —En el pueblo de Uncastiilo un incendio 
viñeta, de los más afectados por el problema so r ' '
cial agrario. ’

Se dice en el informe que nada más que en los 
precitados pueblos existen 450 000 hectáreas de 
terreno sin cultivar, dedicado especialmente a 
prados para pastos de reses de lidia y cotos de 
caza.

Estos terrenos sin cultivo causan daño a los 
colindantes, pues en ellos pueden tener germen 
las plagas de insectos dañinos, y la caza es tan 
abundante que destroza los sembrados vecinos.

Se propone la conveniencia de la intensifica
ción de cultivo y el parcelamiento, estimando que 
procede la intervención del Estado para evitar la 
escandalosa explotación de que son objeto la ma
yoría de los arrendatarios.

Se dice, además en el informe, que en el tér
mino municipal de El Pedroso procede efectuar 
nuevos deslindes de tierras, a fin de reintegrar al 
Estado de una gran extensión de terreno que le 
ha sido usurpada por algunos propietarios.

su acuerUu — quti hubieran' puesio a Jispaña en 
aificil trance—aerrama ron sobre los campos, 
Con la pasada abundancia^ "del puño se inorad or 
la lluvia de oro„ que dijo nuestro poeta. ¿,e sem
bró tanto coino el año anterior.

/Añ^ Si hubiesen podido leer entonces este 
Real decreto que ahora acaba de dictar el señor 
Cañatl

Y nació el trigo bravamente. Nació el trigo 
fuerte y recio. l.os surcos, pronto, casi antes ae 
quedos//tos comentaran, ya estaban cubiertos 
de espeso verdor. NI otoño fué ideal. Tuvo el 
campo tempero oportuno y agua suficiente.

Ni invierno fué digno del otoño. Húmedo, 
suav.., sin las extremosidades propias de nues
tra tierra, "mollar„. Nos trigales prosperaban 
los tallos se^ altaban robustos, con un verdor 
oscuro, señal de Vigoroso enraitutnien. o. Nn Ne- 
brero los sembrados tenían ei mismo aspeclo 
que otros años en Alavo.

Atareo ya fue demasiado húmedo.
Abril fué desastroso para los trigales: heló 

con intensidad y repetidamente. ''Cayeron„ he
ladas terribles; las plantas, adelantadas por la 
suave invernada, sufrieron mucho; las malas 
hierbas, en cambio, se desarrollaron al perder 
vigor los trigos.

Hayo no remedió el daño. Htso frío; en la 
última quincena /altó el agua. NI desarrolto de 
las plantas terminó mal. tas espigas se queda 
ron corlas, ae pocos granos.

Después, el principio de verano sí que volvió 
a favorecer a tos campos. Na granasón se ha he
cho en buenas condiciones,y algo ,utenúd esto el 
daño.

Tero la cosecha, muy desigual en las dif eren 
tes regiones y comarcas, en conjunto se ha que
dado en meaiana, poco menos mediana que el 
año anterior.

Na desigualdal apuntada es notable.

Incenaios por todas partes
Persisten, desgraciadamente, los incendios en los 

campus andaluces, causando considerables daños con 
las menguas de la cosecha y en la destrucción de gran* 
des extensiones de pastos y arbolado. Cada día se ofre
ce esta reandad al gobernante con más doloroso relie'’e.

Pudo creerse al principio que estos incendios fueran 
no más que repetición de los que todos los años se oca 
sionan en la época del calor; pero la frecuente repetición 
de ios mismos, los chispazos que en otras provincias se 
manifiestan y la comprobación de la causa internacional 
en algunos casos, parece confirmar que estos sucesos 
obedecen al plan meditado en una capital exti anjera, 
según la manifestación que en tiempo oportuno hiciera 
una elevada autoridad.

Según ese plan, los incendios, que serán causa de la 
ruina y del hambre, serán un poderoso elemento para la 
revolución. De ahí la c.iminal consigna a que aquella 
autoridad se refería.

Es de desear que estas figuraciones no respondan a 
la exactitud de la realidad. Preferiríamos creer que los 
incendios iodos son casuales y no debidos a una mano 
infame. Mas, de todos modos, se impone que las autori
dades vigilen y cumplan sus deberes con gran celo y 
energía.

Un siniestro en los montes de Alicante.
Alicante. —Comunican de Espinosa que se ha de* 

clarado un violento incendio en el monte denominado 
Coto.

Acudió el vecindario y la Guardia civil, que realiza
ron trabaios de extinción. El fuego duró seis horas, que
mándose 50 hectáreas.
finia provincia de Cuenca.—Treinta mil pese

tas de perdidas.
Cuenca.—En un monte del pueblo de Villagarcía un 

incendio destruyó 37 hectáreas de terreno. El número de 
pinos consumidos por ei fuego es grande.

Las pérdidas ascienden a 3o.000 pesetas.

OLIVÜS Y ACEITES
Producción olivarera.

La Junta consultiva Agronómica acaba de pu
blicar la estauística de la prouucción olivarera 
en 1918.

Según esa estadística, se recolectaron en to 
tal 14.Ü38,3i4 quintales métricos de aceituna, y se 
proüujeron 2 552,033 de aceite. En 1917 dichas 
cifras habían siuu 22 077.000 y 4.278 37b, respec
tivamente, casi dübie que en el anu ú tin o.

A ese cultivo se dedicaron 1 599 2-6 hectá
reas, lo cual da un rendimiento mcuio de 1.69 
quintales métricos de aceite pur hectárea.

Como recuerdo de la significación olivarera 
provincial, digamos que las demás superficies son: 
Jaén, 268.500 hectáreas; Cordoba, 235.700; Se
villa, 225.200^ y Lérida, 107.6(X), y que sus res
pectivas producciones de aceite fueron; 009.025, 
355.055, 190.503 y 223.900 quintales métricos.

Resultan ser zonas de buen cultivo y rendi
miento olivarero; Tarragona, con 9,65 y Valen 
cía y Zaragoza, con 4,17 y de producción ruinosa: 
Ciudad Real, con 0,14 y Cuenca, con 0,50 quinta
les por hectárea.

£1 aceite exportado.
La Gaceta publica una relación de las expor

taciones de aceite autorizadas del 21 al 30 de 
Jumo.

De oliva se exportaron 16 434.523 kilogramos 
en esos nueve días. Las autunzauos hasta 28 de 
Mayo ascendieron a 45.683.832. Es decir, que eo 
(total se exportaron 62.118 355 kilogramos.

De orujo se exportaron en el mes de Junio 
2.500.0(X) kilogramos.

Llega hasta nosotros la noticia de que el M’nistró 
de Fomento, Sr. Calderón, se propone hacer algo en 
matei ia de crédito agrícola.

Esperamos que uo sea alguna lucabrsción como 
aqueta C ja Central de Ciédito que d»rjó en la Gócete 
el señor Vizconde de Eza.

No olvide el Sr. Calderón lo que repetidamente 
hemos manifestado desde estas columnas. Para esta
blecer con garantías de éxito el crédito agrícola, hay 
que arrancar al Banco Hipotecario el privilegio de que 
injustamente dibfi uta. El crédito territoriarha de ser 
la base de todo el ed fiólo, ya que ts lo más saneado ’ 
del haber campesino. No es posible dejar ese crédito, 
que ec la substancia, la carne, en poder d a ese Banco 
parásito y echar los huesos (crédito personal prendario, 
de cosechas) al establecimiento que se cree.

.tsplraclon«8 de lea «grle altores
La Asociación de Agricultores ha elevado al Minis

tro de Abastecimientos uua instancia en la que se hace 
cuenta los gastos totales de transporte, más un constar que el Real decreto de dicho Ministerio, fecha 
margen del 10 por 100 sobre el precio de tasa, | 14 del corriente, no satisface las aspiraciones de ia 

' agricultura cereall ta, y que lam*nta que la publica
ción de dicha disp siclóu haya teuldo efecto a poco de 
clausurarse el Parlamento en el que segurameute hu
biera merecido comentarios y protestas.

La Asociación de Agricultores de España mantiene

£1 precio máximo
La Gaceta publica una importante Real orden 

del Ministerio de Abastecimientos, cuya parte 
dispositiva es ta siguiente:

Primero. El precio máximo de los 100 kilo
gramos de patatas en los centros productores 
será el de 20 pesetas.

Segundo. En aquellos centros en que el pre
cio actual sea inferior al máximo fijado en el nú- 
raerq anterior no podrán las Juntas de Subsisten
cias autorizar precio superior al promedio que re
sulte de las ventas de patatas realizadas en los 
mercados durante el mes de Julio y la primera 
quincena del de Agosto del presente año.

Tercero. Que las mismas juntas, teniendo en

ha destruido I.500 piaos en una dehesa llamada La 
Sierra.

Burgos.—En Huerta de Arriba se declaró un incen
dio que destruyó cinco pajares y tres casas. Después de 
doce horas de trabajo se pudo localizar el fuego.

Sevilla.—En una finca del té» mino de Almadén de 
la Plata se declaró un incendio que destruyó 3o fanegas 
de terreno.

El autor del incendio fué detenido.
En el pueblo *3e Guadalcanal se produjo un incendio 

en ura finca denominada La Hamaleja, debido a una 
chispa que se desprendió de una locomotora.

El fuego destruyó 45 hectáreas de terreno.
En el pueblo de Huevar, debido a la imprudencia de 

un pastor que arrojó un cigarro encendido, se quemaron 
400 arrobas de paja.

Cádiz.—En una finca situada entre Chiclana y Conil 
se d' claro un violento incendio.

La intensidad de las llamas era tan grande, que 
irnpedía el paso por la carretera.

El automóvil que haeç el servicio de viajeros para 
Algeciras estuvo detenido hora y medía.

Granada.— En el pueblo de Servilan, en una dehesa 
propiedad de la condesa de Cifuentes, se han quemado 
25 hectáreas de terreno.

El fuego se propagó a una finca inmediata, propiedad 
de la señora viuda de Moret, y destruyó gran número de 
árboles.

Y no reproducimos más por no afligir el ánimo de 
nuestros leciores.

como beneficio máximo a distribuir entre almace
nistas y detallistas, señalarán los precios regula
dores a que ha de venderse la patata, al por ma
yor y menor, dentro de sus respectivas jurisdic
ciones .

Cuarto. Las infracciones de estos preceptos, 
que entrarán en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de cada provin
cia, serán castigadas con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo adicional de la ley de 11 de No
viembre de 1916.

Hay que alzar los rastrojos

EL PROBLEMA DEL TRIOO

JlHiÍitadüii de las zonas de eonipra

Por ser tan de plena actualidad como de per
manente necesidad, damos una contestación ge- 

I neral a los qué en diversas ocasiones nos han pre
guntado si realmente tiene las ventajas que algu
nos autores dicen la práctica de alzar lo antes 
posible los rastrojos.

Los apresuramientos de la casca de mieses y 
de su trilla, que absorben el empleo de ganados y 
obreros, han hecho abandonar casi por completo 

I el alza del rastrojo o cobecho de nuestras tierras 
de cereales y legumbres. Por esto es preciso ré
cord r a nuestros labriegos que no hay labor de 
la tierra que más beneficio les reporte que la rea
lizada en el verano poco después de levantar los 
pajizos, haces o las enmarañadas gavillas del tos
tado rastrojo, cubierto de malas hierbas, que cre
cen libres de lá competencia de la planta cu ti va
da, y cubren de semillas el endurecido suelo,, pa
ra perpetuar las escardas costosas y exigir el era 
pleo de los modernos procedimientos químicos 
que sostengan el dominio de la flora agrícola con
tra la espontánea.

Contra esta fecunda labor se alza el aprovecha.

Por el subsecretario de Abastecimientos se ha 
dirigido a los Gobernadores civiles la siguiente 
circular:

“El art. 6.® del Real decreto de 14 del corrien
te, autoriza al Ministerio de Abastecimientos 
para alterar la delimitación de zonas para la ad
quisición de trigos por las Comisiones de compras 
creada^ en dicha soberana disposición, y, en con
secuencia, procede modificarla Real orden de 6 
de Abril del presente .año en que aquéllas se seña
laban, reduciéndolas en lo posible para restringir 
el número de Comisiones que puedan actuar en 
cada provincia y atendiendo a las razones geo
gráficas y de facilidad de comunicaciones que per
mitan disminuir los gastos de transporte.

El estado de la recolección aconseja también 
restablecer con ligeras vari *ntes el precepto de 
la Real orden de 8 de Marzo último, que prohibía 
a las provincias productoras adquirir trigo fuera 
de las mismas, disposición que contribuirá a Sos
tener la efectividad de las taisas señaladas.

Sevilla.—En la aldea de Pajañosa se ha declarado 
un incendio en una dehesa propiedad del conde del 
Alamo.

Se quemaron pastos y monte por valor de 6.000 pe
setas.

Hi sido detenido un muchacho de quince años lla
mado Teodoro Serrano, autor de otro incendio intencio
nado.

Al ser interrogado declaró que el médico le había re
comendado que tomase Vapores de pastos quemados.

Se cree que tiene perturbadas sus facultades men
tales.

En Alcolea delRío, en el cortijo Revistosa, se han 
quemado ra&trojeras y olivos por valor de 3oo pesetas. 
Fué detenido Juan Sauera Gil como presunto autor.

En el mismo pueblo se ha registrado otro incendio 
en el coi tijo denominado Vigueta del Castillo, propiedad 
de D. José Romero Martin, be quemaron 80 olivos. Las 
pérdidcts se calculan en i.ioo pesetas. Se cree que el in
cendio fué casual.

Valladolío.—En un pinar s'tuado en las inmedia
ciones del pueblo de Rueda, y que es propiedad del viz
conde de Rueda, se declaró un formidable incendio que 
ha tardado mucho en extinguirse, y que ha destruido 
más de 350 hectáreas del pinar.

El espectáculo que ofrecía el siniestro producía ver
dadero espanto. Las Lamas y las densas columnas de 
humo se divisaban desde enorme distancia,

Supónese que el siniestro no es intencionado.
Cádiz.—Seis días de.*pues de extinguido fué posible 

obtener la cifra exacta dt las pérdidas producidas por 
un enorme incendio ocurrido en el cortijo de Pellicer 
Nurello, cerca de Vejer de la Frontera.

La cantidad se eleva a 3o.ooo pesetas.
Llegó el coronel de la Benemérita, Sr. González Her

nández y conferenció con el je^e de esta Comandancia, a 
fin de evitar ios incendios.

Sevilla.—En el término de Guadalcanal, sitio cono
cido por Boval Dehesilla, un incendio destruyó 
fanegas de monte bajo y alto, rastrojos, pastos y chapa
rral. perienectentes a varios propietarios.

Los daños se caiculan en 8.000 pesetas.
ViGO.—Está ardiendo el monte llamado Ma moa, si

tuado en la pe* ínsula de Morrazo, en la parte Norte de 
la lía de Vigo. Las llamas alcanzan una gran extensión, 
y desue esta población se las ve elevarse sobre la cresta, 
presentando un aspecto imponente

lí.1 otilo coiitiiiua su obra destructora.
Granada.— En Campo Teja se incendió una era pro

piedad de José Calderon Benítez. Se quemaron l3o haces 
.de trigo.

Se cree que el incendio fué casual.
En d pueblo de Santafé se han quemado 60 hectá

reas con I.ooe arrebaa de esparto, propiedad de Isidro

miento del mísero rastrojo, práctica de una agri
cultura precaria y atrasada, pero que sino puede 
suprimirse, es fácil reducir a los precisos días en 
que el rebaño emplea para carear unas fanegas 
de tierra, apurando las olvidadas espigas y las 
ásperas hierbas que quedaron ,en los enlrelomos 
de la siembra.

Realizada el alza del rastrojo con un arado or
dinario, cortando o castrando los lomos, resulta 
lentá, cara y perjudicial por algún concepto; pero 
utilizando para alzar un cultivador cualquiera del 
tipo de los antiguos extirpadores o azadas múlti
ples, cuya labor no exceda de seis a ocho centime 
tros de profundidad, y cuyo ancho suba con las 
cinco, las siete o las nueve rejas de los modeles 
americanos, aí .^ó 1,70, la operación es rápida, 
económica y sin los inconvenientes de nb ronper 
más que la mitad de la costra, tapar los surcos con 
una excesiva capa de tierra, que favorece la con

Por otra parte, la constante movilidad de los 
factores que intervienen en el mercado nacional 
de trigos y la influencia que en el mismo ejerce la 
importación de trigos extranjeros, aconseja dar al 
régimen de zonas de compras la f exibilidad sufi 
cíente para poder modificarlas en la forma que la 
experiencia aconseje.

En su virtud, por este Ministerio se ha acor
dado lo siguiente:

Primero. Las Comisiones de compra de las 
provincias productoras de trigo con existencias 
suficientes para su consumo, no podrán, a partir 
de la fecha de 21 del comente, adquirir dicho ce
real más que en su propia provincia. A este efec
to, se consideran como productoras las siguientes 
provincias:

Albacete, Avila, Badajoz, Burgos, C'^diz, Ciu
dad Real, Córdoba, Cuenca, Granada, Guadala
jara, Huesca, Jaén, Lérida, Navarra. Palencia, 
Salamanca, Segovia, Sevilla. Soria, Teruel, To
ledo, Valladolid, Zamora y Zaragoza.

Segundo. Sin embargo de lo dispuesto en el 
número anterior, el Ministerio de Abastecimien
tos podrá conceder a las Comisiones de compra 
de esas provincias permiso especial para adquirir 
en otra limítrofe cantidades determinadas de tri 
go con destino a tas fábricas situadas en los tér
minos municipales más cercanos, que por circuns
tancias geográficas o de facilidad de comunica
ciones tengan en aquélla su mercado usual.

Tercero, Las Comisiones de pompra de las 
provincias no mencionadas en el número primero, 
podrán adquirir trigo, además de en §u provincia, 
en las zonas de compra que g continuación se ex? 
presan:

La de Madrid: En las provincias dç Avila, Cá? 
ceres, Guadalajara, Segovia, Toledo y Cuenca 
(excepto en los partidos de San Clemente, Bel
monte y Motilla del Palancar).

La de Alava: En Soria y Burgos (partidos ju
diciales de Miranda de Ebro y Briviesca).

J^a de Alicante: ^n Albacete, Ciudad Real, y 
los trigos duros y recios, en Córdoba.

La de Almería: Én Granada.
La de Barcelona: En Haesca, Lérida, Nava

rra y Zaragoza (excepto en los pueblos compren 
didos entre Puebla de Hijar y Fayón).

La de Cáceres: En Salamanca,
La de Castellón: en Teruel (excepto los parti

dos de Alcafliz, Castellotey Valdetrobres).
La de Coruña: En Palencia.
La de Gerona: En Lérida.
La de Guipúzcoa: En Navarra y Soria.
La de León: Eln Palencia,

sus anteriores escritos y solicita:
Primero. Que se resta bL zea la libertad comercial 

resp cto del trigo, castigando severamente su expor
tación y la de la hariua, inclusive la fabricaua con 
trigo extranjero, asi como el acaparamiento de aquél 
por manos ajenas a las oel productor, y las infraccio
nes a la tasa que por c* mprador y vendedor se/come- 
tíeran si no es ikgada la hora ue suprimirla.

Segundo. Que la tasa no sea inferior al precio de 
50 pesetas en granero sin Obligación ninguna, por. 
parte del productor, ne transportarlo.

Tercero. Que dicha tasa se eleve al punto de que 
en ningún caso pueda valer menos el trigo nacional 
que el adquirido fuera.

Cuarto. Que se obligue a la fabricación de la ha
rina única y él pan único, ambos Intervenidos oficial
mente.

Q línto Que de no llegar a concederse la libertad 
counet ciaJ, se otorgue a cuantos agricultores lo solicit^u 
la fncuitad de nio.t uar sus trigos, previas las seguri
dad* 8 que estimen pe*t uentes ese Ministerio y queen 
los centros productores pueda el agricultor vena» r el 
trigo a los panaderos o fauíiítar la harina para ei con 
sumo local, autorizáncoae a los alcaides para la expe
dición de las gulas correspondientes, con justificación 
acreditada de estas salidas ue granos.

A propósito de este particular tan interesante ha 
dicho el señor Ministró ue Fomento a ios perh distas 
que, según los datos de las estauísticas de la actual co
secha, lo recogido se eleva a 36.452.000 quintales mé
tricos.

Para el consumo nacional se necesitan unos 
40.€00.000, existiendo, por lo tant», un pequeño déficit.

Como ya hay adquiridos lüO OoO quintales métriccs 
del extranjero, había que c* mprar ei resto hasta com
pletar 108 40 000.000 o sea 21O.tuO.
Por falta de riego ae lia aeeado el ó O por lOti 

del arbolado
Hace un mes aproximadamente apuntábamos eh 

eetas coiu .mas el p ligio ue que se secasen ios árboles 
por falta de riego, cuidado > conservación, y llamá- 
bam -s la atención del Municio, y síngú ármente ^el 
jaruinuo mayor de la Casa de la Villa, para que pro
curaran los medios encaminados a impedirlo. Co aliá
bamos en que ei Alcalde y ios conctjaies huburan im
pedido que se consumase el atentado; peio no ha sido 
así, desgiaciadamente.

Mas del 50 por 100 del arbolado de Madrid, según 
DOS dicen en caita varias personas proUctoras de las 
plaut ciuneS, que tanto embellecen > m juran el clima 
de la capital, sé ha perdido a causa de la sequía, por 
falta de riego.

Si hay escasez de agua, que no la hay* debió faltar 
antes para otros meneateres que para la conservación 
de ¡os ái boles; pero esto es u* a prueba de ¿cómo admi
nistra y atieune el Ayuusamiento ios sagtaios intere
ses del pueblo de Madrid.

Lo que precede 10 dice Si Imparcial y lo que nos 
Otris decimos, a la vísta de la incapacidad de este

__ ______   _ hombre Alcaide, y de su íucunscieucia, y desudara 
otoño, y no extirpar apenas ninguna de las plan 1 ©pídermis, y de su falta de documentacíóD, y de sus 
tas dañósas. • torpezas en la política de abasti S y de su mudo de dis-

Aderaás de limpiar los campos, rompe la costra 
compacta, que hace inactivas las acciones de los 
elementos atmosféricos; impide la absorción del 
agua de lluvia, que resbala a formar los arroyos; 
evita la pérdida de absorción del nitrógeno atmos
férico, por la paralización del trab*»jo de las bac
terias nitrificantes, y prepara la labor de otoño, 
perfecta y útil para destruir entonces las infinitas 
plantas qüe hace germinar, y que terminan su vi
da con la profunda y yunta labrada que precede 
a la siembra.

Añadamos, finalmente, unos datos numéricos 
bien probatarios del beneficio que eccnómicamen- 
te se obtiene de levantar lo antes posible los ras
trojos, tornados unos de unas experiencias argeli
nas, según las cuales el rendimiento de la cosecha 
subsiguiente a esta práctica es de 11 por 100 ma
yor que el de otras cosechas idénticamente igua
les en tierra, localidad y cultivo, según datos to
mados en diez años consecutivos, y por lo que 
parece, por un agricultor valenciano, pues se lla
mamonsieur Fillol.

Los números de la publicación italiana respecto 
a esta misma comparación dan, en cinco años, en 
cultivo cereal seguidos de leguminosas, 7 por l(X) 
de exceso en los rendimientos, y en el inverso, o 
sea maíz siguiendo a leguminosas, y dos años 
cebada, el exceso de producción debido tan só
lo a esta práctica fué de 8 y 13, respectiva
mente, ambos cultivos de secano en la llanura 
lombarda.

L. DE H. S.

servación y germinación de las semillas malas en

Kn bonQF de| Sp. García de IfMO H^almonef
À la hora de entrar en maquina este número y sin 

darnos tiempo para más comentarlos, publica la vace- 
til una Real orden centralizando el servicio am pelo- 
gráfico en, España, nombrando inspector del servicio 
vitícola al Ingeulero-jtfe D. Nicolás García de los 
Salmonep, director de la estación ampemgrafica central 
que tiene hi cho estadios especiales en todas las pro-

currir, respectos a tasas e importaciones de trigos, es 
que j a que no se pueda semora*-1* Igo en la Puerta del 
bol para que se lO coma en verde en Castigo de sus fra
casos, debería ser juzgado sumarlbimamente y hacer 
con él eu la Plaza Mayor, lo que un Felipe hizo con don 
D. Rodrigo Calderón.

Las enormidades que se le han ocúrido estos días 
respecto a la tasa de la carne, el ganado, las patatas, 
el carbón, etc.; uo se le ocurre a nadie más que a este 
desdichado Alcalde do Macr d.

¡Cuanto aispai ata nuestro hombre!
Sera cosa de oír lo que oiga el Gobernador de To

ledo, que sabemos tiene entie manos un folleto exal
tando a nuestra primera autoridad municipal.

¿Cuántas veces hubiese sido fusilado por los go
blet nos, cuando se nombraban esta clase de alcaldes 
por Real decret*.?

Servicio Agronómico
Ingenieros.—ÁtctHtos.—A Inspectores generales 

del Cuerpo, con categoría de Jrfes di Administración 
de 1.® clase, D. Angel do Diego y Capdevita, Ingenie
ro Jefe de Ávila, O. Manuel García Sánchez y D. José 
Hurtado de Mendoza, Profesor de la E cuela.

A Ingenieros J fes, con la cat: goría de Jefes do 
Admiui lracióu do 2.® c ase, D. José Pequeño y Muñoz 
Repiso y D. Luis Sistern s y Moreno.

A líig ni fos Jefes, con la»categorla de Jefes de 
Administración do 3 * ciase. D. José Ma-ía Albares y 
Suhirat, Ingeniero J»fe de Granada y D. Enrique Al
caraz y Mai tí liez, Profospr de la Escueta.

A itig» Uteros primeros, Jefes de Negociado de pri
mera clase, D. J sé d i Prado Palacio (actual Ministro 
do lubtrucción pública), co i eliéudole al propio tiem
po el reingreso en el sorvkib activo del Cuerpo a pe
tición SU) a y D. Elias Antón Torregrosa, Director del 
Catastro eu Alicante.

A Ingeniero 1.®, Jefe da Negociado de 2.® clase, 
D. Antonio do los Ríos García, Director del Catastro 
de^Guadalaj ara.

Alngaiiro 1.®, Jefe de N go ciado de 3.® clase, 
D. Antonio Ballestor Llambías, J fe de'Baleares.

4 Ingeniero 2 ®, Oficial 1.® de Admi» istiación, don 
yieente Jocé AlouS" Salvadores. Jefe de Caceres.

Ayudantes —Ingresos g destinos'. Ingresan en el 
Cuerpo y son destíñanos al Catastr**, D. Vicente Na- 
ch'r, D. Pascual Lóp z, D. Antonio Esteban Ci mente 
y D. José Espinosa.

vínolas de España con resultados notables, prínclpal- 
mente en la reconstitución de viñedos de Navarra.

Támbiéu publicará otra Real orden creando la on- I 
señanza de capataces de viticultura y en* logia en 
to las las granjas-estaciones y demás experimentales, 
autorizando al Sr. Salmones para que en el meg de 
Octubre próximo la implante donde haya más elemen
tos, y continuándose después a medida que lo vayan 
consintiendo los recursps del presupuesto.

( Estos importantes services irán atendidos para su 
desarrollo eu el proyecto de presupuestos de recoustí-

NOTAS Y RECORTES
El verano que va secando hasta los ríos más cau- 

da’osos en extremos tales de calor que jamas el mundo 
presintió olas de fuego iguales, va secando hasta las 
esperanzas del ¡abrador. La tierra calcinada ya no 
puede mantener ni los animales ni vegetales que sobre 
ella viven.

Ni una lluvia, ni una tormenta asoladora siquiera 
que refresque la tierra ni el espíritu de los habitantes 
que sobre ella viven.
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* r foonaH de 1» recolección van dando fin en 
^í’/íírtes con rendimientos desiguales. Ahora

“Í“n ke¿08 Botado una abundancia de producción en 
’’^^ kSíTas fcon relación a los demás cereales.
‘*®T^8 uvas van llenando su ciclo evolutivo, habiendo 

tÍíSo e importante periodo de la
ÍhÍ d- Mte producto será corta en las zonas ca^tl- 

12 uJ&d»» pero en las que se libraron de 
las cepas .sostienen muchos kilogramos de

^'^’^En cuanto a enfermedades, parece que la situación 

de criptógamas e insectos.

Los olivares andaluces presentan por ahora buen 
a pecto, pero la sequía va produciendo malos efectos, 

tienen con firmeza y con una tendencia casi general a 

®®'T^wett2?e8pecl»lmente, han éxperimentado una 
i«?notable. Pod moa citar, como un ejemplo, que los 

® aUAs de Aragón que se cotizaban hace un en .h„,a . 265 , los de Anta-
lucía que estaban a 200, s^enden ahora a 230 y 240.

Anqrtft de la utilidad que reporta el cultivo del 
que es el empleo de su tallo en la 
m* fde’& que tiene el agrieul- 

. h.íuhdo Pór tanto, más remunerador tan impor
tante cultivo.’ Por otra parte, proporciona a la indus- 
tante cmuvv^ nn» nut^a y rica fuente de materia 
primrnodeápr eclable, ya que asciende a medio mlUén 
de decláreas^próxlmameDte el cultivo de esta gra 

**‘^“sTobtlenen dos pastas: una, suministrada con la 
¿adera da el papel ordinario opaco, y otra, proceden- 

de la médula, , que, sirve para los papeles transpa- 
^^^La opSón’^géneral de técnicos y fabricantes se 
halla con^foime eu la conveniencia de utilizar los tallos 
Aft maiz en la fabricación de papel, como una de las 
materias primas más recomendables, tanto de la cali- 

y 1» relsllT. fmtllidud de su empleo 
como de su rendimiento*

trígo se eleva a la cantidad de 86.452.000 quíntale» 

aK» bien, como para el consumo de España es 
mc-sitan unos 40 millones, ía tan
400.000 toneladas. De éstas han sh o ya por
el Gobierno 190.0C0. necesitánd< se, por tanto, <'Omprar 
en la Argentina 210 000 toneladas en todo el «no que 
viene, para que puedan quedar satisfechas las necesi 
dades del país.

Continúan efectuándose operaciones de lanas en 
todas las comarcas productoras. Los 
y máximos que hasta la fœha se han pagado son los 
siguientes: merina fina trashumante, tipos 
Alcudia, de 55 a 80 pesetas arroba de H»600 kilos, 
merinas estaotes, de 45 a 60, según rendimiento; rasa 
entrefina blanca; de 36 a 50; blanca merma de 
de 40 a 50; negra id , de 30 a 40; «“'^’’efina castellana, 
de 30 a 35; entrefina blanca andaluza, de 32 a 45; rasa 
aragonesa (pocas partidas), de 30 a 40 peseta» arroba 
de 12,600 kilos. , , ,

Quedan aún muchas existencia» de lanas de todas 
clases.

Dice un periódico, que en España hace falta aceite 
porque lo llevan a Francia y a este propósito dice lo 

^^^<Ei^vapor español Leonor, que venía de España, con 
cargamento de aceite, encalló en la desembocadura 
del Ródano. .. _

Cuando la tempestad se encalmó ha sldo posioie 
poner a fl »te el navio, pero se hizo necesario tirar al 
mar parte de la ctrga». „ „

Y nosotros decimos que hay cosas más graves que 
ignora el colega.

laíantas, 40, Madrid.— 
Ésta casa tiene en BUS alma

cenes a disposición de sus clientes, aceites a 
precio de tasa. Venta por mayor y menor.

Según dicen de Manresa, los trabajos para la ex
plotación de los yacimientos de
Lmarca de Suria se llevan con mucha actividad.

Más de l.OOO obreros trabajan constantemente en mI naso oue ha de llegar a tener más de quinientos Üros d^profundidad^ en el ferrocarril que ha de

XÆ vlXu e«P.rs.leu,p2^ue OI « 
año ya se podrán utilizar aquellas sales para la agr 
cultura.

La reconstitución de vide» americanas es más^cos^ 
tosa que la Vculdádos minuciosos
especiales^ desfondes profundos y ema» 
*"T«?»quefa'‘íid w2n2lttuto con cepa americana

Lffuirlo no basta esmerarse en las labores, es preciso 
ablnar abundantemente, regar si es posible, y en com^ 
binación con una y ' tra atención cultural, dar un 
poda de producción.

Las cebolla» son un eepecifio para la complexión. 
Pued^^n tomarse de mil maneras diferentes, ya hervi
das ya cón leche o revanadas y con mantequilla, pan 
V Queso. Es un alimento satisfactorio y nutritivo, para 
cuando sé trabaja material ó intelectualmente.

Las cebollas son también un gran purificador de la 
sanffre, el gran remedio de la naturaleza para el in
somnio. El reumailsmó parece qué se alivia con su 
empleo, y en muchos casos hasta la mala digestión se 
cura con una dieta de cebollas.

Er penetrante olór que dejan en la boca, tomando 
cafó caliente, desaparece.

Dicen de Tortosa que los planteles de arroz se han 
¿echo en excelentes condi c’ones, habiéndose a^oo^do 
las tierras, gracias a la baja en el precio del sulfato de 
amoniaco. Las cosechas de aceite y algarroba serán

Alcañís.
Continúa el tiempo tan agradable que es muy poco 

lo que 86 deja sentir el calor, ya terminada la siega se 
hallan los agricultores ocupados en la trilla que con 
los trilles de moderna construcción adelantan mucho.

IPrecios del mercado. ,,x u j
Trigo de monte, 70 pesetas cahíz, 179 litros id.; de 

huerta, 70 id. id.; cebada; 42 id. id.; maíz,45 id. ídem; 
avena, 30 id. id.; aceite, 155 pesetas litro; vino, 5 ídem 
decalitro. .^^11,

Harina de 1.* fuerza, 75 pesetas los ICO kilos; 
ídem 2.* id , 70 id. id.; id. 3.* id., 36 id. los 60 id.; ca
bezuela í.» id., 27 id. id.; id. 2 * id., 24 id. los 100 id.; 
menudillo 1.* id., 14 id. Id.; corriente id., 13 id. id.; 
tástara, 12 Id. id.; pulpa de remolacha, 11 id. los 40 id.

Tárrega
En el mercado de esta plaza han regido los siguien

tes precios:
Trigos blancos a 48 pesetas los 100 kilos; ídem rojo 

fuerza, a 48 idem idem; cebada, a 40 idem idem; maiz, 
a 45 idem idem; habones, a 43 idem ídem; alfalfa, de 13 
a 14 ídem.

Mercado de Madrid

^^gentino y que prohíba la exportación del ganado 
vacuno, para evitar la escandalosa exportación, que 
da origen a la carestía de los artículos de primera ne-

CarlAeua
Se está terminando la recolección de lo» cereales 

con UQ resultado bastante bueno, a pesar de haber 
que granaroB mal. La, cepa, helada, han bro- 

ta/o espléndidamente, pero con pocas uvas. P® 
causa y las enfermedades criptogámieas, no s® ^eco 
lechará más que un 40 por 100 de lo orJinarie* Trigo, 
« pUeü. loe 100 kilo», c. bada de 30 a 82 peseta, kg 
180 litros; guijones, 25; lana sucia, 40 los 12,600 
kilos; vinos tintos, 45 a 52 pesetas los 120 litros, según 
grado. Precios al alza. i

Camareua l
La producción de las cebadas ha sido buena, pero I 

de trigos y algarrobas sólo regular. Las vinas apenas 
tendrán la mitad de fruto que el ano anterior Trigo 
a precio de ta«a. Hay 600 fanegas de algarrebás a 15 
pesetas los 45 kilo’s, y 40 OOO arrobas de vino (de lb.2U 
litros una) a 6 pesetas. El mercado animado y con 
tendencia al alza. |

Moral de Calatrava
Se está terminando la recolección de cereales, ha

biendo dado resultados satitfa^torioa la de cebada, 
pero en cambio la de trigo ha sido bastante deficiente. 
Trigo, 48 pesetas los 100 kilos; aebada, 28; patatas, 
8,50 pesetas arroba; vino tinto, 4,25 pesetas los 16 litros.

Almonacld de la Sierra
La actual cosecha de uva, aunque mermada por 

diferentes concausss, será algo más que la mitad de un 
buen año, con mucha sanidad y lozanía en los racimos 
que ya empiezan a madurar o enverar. En cuanto a la 
saca de vinos, hay bastante actividad, suponiendo no 
quedarán existencias hasta los nuevos. Los precios os
cilan entre 45 y 53 pesetas los 120 litros, según clases, 
con tendencia al alza y resistencia a vender.

Alléante
La cosecha de cereales resulta mucho peor de lo 

que se creía, pues la merma en grano por la sequía ha 
sido mayor al presentarse últimamente la roya en 
muchos regadíos, ^que aceleraron una granazón im-

Mecados nacionales
Aranda de Duero

Se paga el trigo a 88 reales fane ga.
8e cot%a el centeno a 64 reales fanega, cebada a 

46, «vena a 35, algarrobas a 60 y yeros a
Harina extra a 60 pesetas los 100 kdo^ priinera 

buena a 59 segundas ó de todo pan a 58. Tercerillas 
a 57, comidilla a 26 y salvado de hoja a 28.

Vino muy solicitada, a 8 50 pesetas cántara.
Arévalo

Las entradas han sido 200 fanegas.
El trigo se vende a 86 reales fanega.
El centeno Se paga a 64 reales, cebada a 46 y alga

rrobas a 60.
Tendencia firme y tiempo de fuertes calores.

Palencia
El trigo se cotiza a 85 y 86 reales la fanega; centeno 

a 65, cebada a 42, avena a 32, yeros a 74, titos a 62.
Cercado desanimado.

Pledrahit»
En este mercado de ganados se ha cotizado a los 

precios siguientes:
Los ba^ye-í de labor valen a 4.000 reales uno, novi

cesidad. Múrela
La situación es aquí verdaderamente angustiosa 

por la falca de trigo. La cantidad del argentino que 
trae el vapor Adoljb sólo durará ocho días.

Los fabricantes de harinas están dispuestos a cerrar 
1a8 TáIofícas*

De no llegar inmediatamente trigo sobrevendrá un 
conflicto gravísimo.

Valencia
Deseraciadamente, la cosecha viene disminuida en 

un 15 por 100 de la normal, a causa, principalmente, 
de las pequeñas rantidaijes de abono incorparadas este 
invierno a los campos más alejados de las poblaciones; 
y. por otra parte, ha influenciado también en la inerma 
la roya que apareció W alguno» campos sembrados de

^a superficie dedicada al cultivo del ^a 
aumentado en mas de 1.000 hectáreas con relación a 
la» siembras verificadas el año pasado; los abonos, 
aunque a elevadíslmo precio, bajaron algo de los que 
tenían en 1918, traduciéndose en seguida en aumento 
de superficie dedicada a este úultivo.

Se sembró el cacahuet y la judía, » cuy os cultivos, 
según referencias, se destina aproximadamente,
mtóma superficie que en años anteriores; si alguna 
disminución existe, afectará solamente a las judias.

Guadalajara
I La cosecha, en las zjnas tardías, mejoró mucho, 
I debido a que la granazón se llevó a cabo en buena» 
I condiciones, sin sufrir elevadas temperaturas, en cam- 
1 blo, en la parte temprana es mucho peor; la cosecha 
I se resintió de los calores de fine» de mayo y junio; en 
I este caso se, encuentra la zona agrícola de la campí-

perfecta. , , I
El aspecto del arbolado, en general, bueno en su I 

vegetación; pero en cosechas muy malo para el alga
rrobo, regalar en el olivo y aceptable en el almendro.

La vid se presenta bien y con bastante fruto, apar
te la disminución de superficie por el avance de la in
vasión filoxérica; se han presentado en algunos para
jes plagas de caracoles y de altica, así como ci oidium, j 
habiéndose azufrado y sulfatado con insistencia.

Almería
La nota, en secano, es pesimista. En los regadíos, 

el resultado es normal; exceptuando la zona Norte, 
donde fueron perjudicados por los hielos.

El oidium ha atacado intensamente a parrales y 
viñedos originando daños de consideración en los pre
dios menos atendidos, por faltar en general a los agri
cultores los medit s indispensables para la de'ensa. No 
será despreciable la merma que sufrirá la producción 
por esta causa, sumándose a las que en algunas co
marcas 80 han notado como cona^cuencia de las llge 
ras lluvias, acaecidas en la época de la fecundación.

Córdoba

llos de tres años a 3.600, añejos y añejas a 1.200,, vacas 
cotrales a 2 3(X). . H í;

Cerdos al destete a 110 reales uno, de seis meses a 
300, de un año a 900, de año y medio a 1.300.

Ovejas a 108 reales una.
Carneros a 200.
Corderos a 120.
La lana se vende a 180 reales arroba.

Zaragoza
Los beneficios alcanzados por los agricultores son 

bastante regulares, teniendo que apuntar, cómo mer 
mas de la última etapa, la acción de las heladas y los 
frecuentes pedriscos en algunos partidos; judiciales. 
Sin embargo, la cosecha de cereales es muÿ buena. La 
cosecha de legumbres, buena en general, y únicamen
te que su recolección ha resultado graváda en su

El mlldiú ha invadido con bastante intensidad los 
viñedos. La cosecha de trigo es mediana. La de írutas, 
escisa.

No ^ede por menos de proeupar al Gobierno la 
' cuestión de lás SübSist^ñclas. « ,

Solamente en lo que al trigo se refiere, la situación 
que crea el rísuliado de la recolección no es nada sa
tisfactoria. j

Baste decir que arroja un déficit, comparado con la 
cosecha del año anterior, de cinco millones de quinta- 

méti'lcos*
No hay que olvidar las prohibiciones en uso de es

tablecer por algunos países, cemo los Estados Unidos 
y la Argentina, productores de trigo para las expor
taciones.

De los dátoá estadísticos que tiene en su poder el 
MEiLtro de Fomento, resulta que la actual cosecha de

I ña baja. ,
I Tormentas no cayeron muchas, pero algunas nan 

ocasionado dftños de importancia, como en Sacedón, y
1 más *úh en Almnguera, Mazuecos y Santa María de 

Poyos. En estos tres pueblos, según noticias, el pedris 
co arrasó sus cosechas, sumiendo al vecindario en la

Bueyes, toros, vacas y lanares
La Unión cotiza:
Cebones, a 000 reales arroba canal (a 0,00 pesetas 

kilo).
Toros, a 000 (a 0,00).
Vacas, a 154 (a 3,35).
Ganado mediano, a 00 (a 0,00).

Precio general del ganado lanmr
Para matadero:
Ovejas, a 2,75 y 2,80 pesetas kilo canal.
Carneros, a 3,00.
Corderos, a 3,10

Terneras y lechales
De Castilla, a 200, 210 y 220 reales arroba.
Montaña, no hay.
Asturianas, a 190, 200 y 205.

miseria.
Zamora

La cosecha de cereales será bastante menor que la 
del año próximo pasado.

Las algarrobas resultan ser un cosecha corta.
De las demás leguminosas es de esperar que la co

secha sea pequeña.
Los pastos siguen siendo abundantes.
El estado sanitario de los ganados en esta provin

cia es satisfactorio, a excepción de algunos pueble s en 
que el ganado lanar se encuentra atacado de viruela.

El resultado de la cosecha es muy desigual, pues I 
mientras que en unos cortijos se obtiene en ios trigos I 
una producción de 25 fanegas de grano por fanega su- i 
perficial (61,21 áreas), en otras posesiones sólo se ha lie | 
gado a 12. La calidad del grano de este cereal también 
es muy varia, presentan tose algunos muy I
nados, .con un peso de ^6 kilogramos la fanega (55,5Ü 
litros) y otros que no llegan a 44. La causa de esta 
desigualdad en producción y calidad es las bajas de 
temperatura de últimos de Abril, que perjudicaron 
principalpe te las fincaa colocadas en determinada 
situación, y que sus sembrados se mostraban en plena 
floración, habiéndose librado de estos efectos los que 
por diversas causas estaban retrasados en su creci- 
mikto. La calidad del grano ha sido también perjudi
cada por los ataques del insecto conocido con el nombre 
local de <paulilU> (alia rostrata), plaga que este ano 
se ha desarrollado con bastante intensidad.

El olivar continúa presentando una buena cosecha 
de aceituna, que en algunos términos municipales 
puede condderarse como excepcb nal.

El viñedo también presenta buena cosecha.
mayor costo , , , ,

El cultivo de la remolacha azucarera muy desigual 
y letrasada en esta carup'-.ña, teniendo que lamentar 
ataques muy frecuentes del insecto denominado pul- 
autlla, al extremo dé tener-que labrar muchos terrenos. 
Los cultivos de maíz, judías y, patatas han merecido 
mayor extensión este año, tanto más cuanto más se ha 
restado el de la remolacha.

En cuanto al viñedo, acusa presencia y ataque con 
cierta, intensidad de mildiú y oidium en algunas co
marcas vitícolas, tantó más intenso cuanto qué la vid 
fué atacada por heladas de fin de Abril; las visitas de 
inspección practicadas no ¿cusan presencia de otras 
enfermedades que las apuntadas.

La ganadería, en condiciones de normalidad en 
aprovechamiento de rastrojeras, y sin variación en él 
estado sanitario.

Ubeda
La cosecha de ce eales ha sido menos que median» 

debido a la faltá de lluvias. Por la misma razón se 
teme quede malograda la de aceitunas. Esto -hace que 
el mercaeo se halle encalmado, esperando alza en los 
precios Trigo, 22 pesetas fanega; cebada, 10; garban- 

I zo», 50 a 60; habas, 22; aceite, 17,50 pesetas arroba.

CAMPOS DE EXPERIMENTOS AGRICOLAS

Juan Casamaió y C a

Sevilla
La tendencia de alza que venía reinando en 

mercado, se ha acentuado en la decena que hoy 
termina. . , ,

Las casas exportadoras continúan en su retrai
miento, y la enti ada de aceite en el mercado es bien 
limitad»; a pesar de ello, las partidas que llegan ob
tienen al colocarse buenos precios.

En los momentos actuales la información se hace
bastante difícil. La desorientación es grande, pues 
todos los cálcullos que se habían hecho que tenían p^r 
base argumentos naturales, quedan deshechos ante 
la realidad y.nada parece que tienda a aclarar la con
fusión que reina en. el mercado.

Aunque la demanda se manifiesta de modo escaso, 
los precios a que se cierran las operaciones son cada 
día mas altos.

Los precios medios que pueden tenerse presente 
para regular las operaciones en la decena transcurri
da son: ., 40 QlQAceites buenos, corrientes, producción 91o a 91», 
limpios, poca acidez, menos de tres grados, de 18,75 a 
.19 pesetas los ll,ll2 kilos. (75 a 76 reales)

Aceites más endebles producción 918-919, de lo.oU 
a 18,75 pesetas los ll,li2 kilos (74 a 75 reales).

Afedlna del Campo

Salamanca
Se nota gran alarma entre los labradores, que han 

ofrecido sobre la misma era las recolecciones de ce-

La mayoría los ofrecen a 84 reales.
Por el temor a los resultados del último Real ^cre

to de Abastecimientos, 'muchos fabricantes se abstie
nen de hacer compras. „ V

A pesar de eso un acaparador de Valladolid ha re- j 
corrido la mayor parte de los pueblos del distrito de 
Alba de Tormes pagando el trigo a 90 v 92 reales.

El mismo tratante ha adquirido a 45 pesetas la fa
nega de garbanzos chicos. . ,

En algunos pueblos las mujeres no permitieron la 
salida de los cereales, alegando que antes debían de 
ser los naturales del p&is, que los extraños.

Cornña
Las cosechas de maiz, patata y habichuelas se pre

sentan este año perdidas. .vi»
En cuanto el trigo, baste decir que no hay harina 

ni para siete días. 4,
La Junta de Subsistencias ha acordado pedir al 

Ministro de Abastecimientos que remita trigo y maiz

GRANDES ALMACENES

I*reciad.os 3, M adrid.

ALMATRBT (Provincia de Lérida) |l
Casa la más econónnca_y seria de España ||

SEMILLAS DE GRAN PRODUCCION: Trigos, avenas, cebadas, |j
remolachas, irebols y alfalfas de otoño y primavera. Trigo múltiple de la India 11 eç«,«ô"micos.-AKBOLEè m^ll
coionettoVt péráTes de Iruto sábtosísimo.—OLIVOS ARBEQUINES. Olivos || I 
Arbequines de autenticidad le_eítima,pasa de 5(X).000 que ^^uaimepte vendemos 11 ! 
de uno, dos y tres años.—GÜANO COMPUESTO FERTILIZÁDOR I 
DIOATIVO ABONO COMPLETO: Este guano es poderoso estimulante de 11

la vecetación y precioso fertilizante para árboles y plantas en general. 11 ’
“SULFATIZADOR CASAMAJO»-Previene y cura radicalmente I

el Mildew. Blask-Rot, Oidium y Podridura Gris de. la Vid y toda clase I 
qe parásitos de Arboles y plantas. |

Esta casa, 2 más de los miles de clientes particulares, sirve á la mayoría
1 de Asociaciones, Sindicatos y Agrupaciones Agrícolas de toda España.
I Toda ia coirespondencia diríjase al Despacho Central
I Galle Blondel, Letra G. n.° 2.—-LERIDA

11 PÎÔÛ86 el Catálogo general, que servimoB gratie

VINOS TINTOS
d£ Cas'bodegas en el.ciego (aeava'

DE LOS HEREDEROS DEL

EXCMO. sr. marques de RISCA b

Exposición de Burdeos de 1896.—DIPLOMA DE HONOR 

ALTA BECOMPKMSA EN VINOS TINTOS EXTRANJERO»

Expo8lci6n.de Bruselas de 1910.—GRAN PREMIO.

Exposición de Buenos Aires de 1910.—GRAN PREMIO DE HONOR

Gallegas, no h^y.
De la tierra, a 190, 2C0 y 205, 
LejbaleS/ a 0,65 pesetas el kilo.

Sacrificio de retes en Madrid
En los ocho últimos días se han sacrificado en el ma 

tadero de vacas de Madrid, las siguientes re-es;
1.380 vacas, con peso de 254 250,5 kilos; 405 ter

neras, con 16.lb4 kilos; 7.058 lanares, con kilos 
73.943; 3 lechales con 14 kilos; 000 cerdos.

Vacuno mayor, íemerat y lanares
Entre el sábado pasado y el presente no ha habido 

cambio alguno de importancia en la cotización del ga
nado vacuno mayor en nuestra plaza. Pero en ctauto 
la Junta k cal de Subsistencias autorice oficialmente a 
los carniceros para subir el género en las tablajerías, 
nos sabemos de memoria lo que ocurrirá.

Terneras apenas hay. Ayer no llegaron ni de la 
montaña ni de Galicia, entrando en el mercado menos 
de dos decenas de reses. La consecuencia se notó en 
los precios, pues el género peor de Castilla se pr gó a 
10 duros la arroba y el de la tierra tuvo un alza de 
hasta 50 reales en arroba. ¡Una pequenez! "Y los terne- 
reros pegándose por comprar a como sea.

Todo el ganado lanar ha subido, precio general, 5 
céntimos en kilo. ’

Varios agricultores de ésta han cursado al Ministro 
de Abastei míenlos un telegrama protestando contra el 
último Real decreto que establece el nuevo régimen 
de la compra de trigos y venta de harinas, por los 
perjuicios que les cansa, y que de no suspenderse sus 
efectos, se verán precisados a dejar de sembrar trigo, 
ya que viene a aumentar los quebrantos sufridos ahora 
mismo con la escasez de la actual cosecha.

Badajo»
Aunque la cosecha es satisfactoria, se espera que 

no dé el rendimiento de la del pasado año, a causa de 
qpe las helabas de últimos de abril y los calore- de 
Mayoiy Junio la mermaron mucho.

Las tormentas del mes de junio y los calores actua
les han producido un gran perjuicio en los olivares, 
determinando la caída del fruto, que este año se espe
raba tuese abundante.

La cosecha de uva será también mediana, a conse
cuencia de la heladas del mes de Abril.

La ganadería presenta buen aspecto por la abun
dancia de hierbas de esta primavera. En la actualidad 
está aprovechando las rastrojeras.

La plaga de la langosta ha causado daños de con
sideración en algunos cultivos y en los pastos de al
gunas dehesas, a pesar de que se hizo una campaña 
intensa de primavera.

ROPAS Y ARTICULOS CONFECCIONADOS PARA CABALLERO, 
SEÑORA Y NIÑOS

pídanse lo» catálogos cada temporada.

Sindicato de FobiUes de Aceite de Ornlo ¡ r>E
Se halla establecido en Madrid

PUERTA DEL SOL, 6, SEGUNDO
y SU junta directiva la componen:

El Exemo. Sr. D. Nicolás Lúea de Tena (Senador), Presidente.
D. Luis Pallarés Delsors, Vicepresidente. . ,,
Vocales- D. Antonio Carbonell, de la razón social Carbonell y Comp. , 

D. Manuel Tallada y D. Juan Díaz Pintado, todos elimos grandes propieta
rios, comerciantes e industriales, que avaloran este Sindicato, representa- 

1 üvo de los intereses de una gran riqueza española.
Y como Consejeros Asesores del mismo: D. Antonio Víbora, U. boren 

zo Mir, D. Rafael Eraso, D. Alberto Viñau y D. Emilio Balagué, Aboga
dos, propietarios, industriales e Ingenieros todos ellos, y como Delegado 
en Madrid y Secretario general, D. Pabio Hernández Rózpide, el primero, 
y D, Rafael Blanco Padilla, el segundo.

Esta Soc edad se ofrece además al país con un órgano en la prensa, 
titulado Sulphur Oleum, que de acuerdo con nuestra publicación, se Pro
pone realizar una gran campaña en favor de los intereses representativos 

V de este Siedicato.

ÚCniBAC Par» precio» y condicione», dirigirse al administrado’’, Mr.^G. DnboBjjporPBDlDUS SSego (áJava), o al apoderado de la Casa, Cna»U de Santo Domingo, B. Madrid.

LA PREVISION AGRICOLA, S. A.
Capital suscrito, ¿&C.OtO pesetas Capital desemholsado, OC.CÛO pesetee.

1 » i »
SEQLKOS DE GANADOS A PRIMA FUA 

Pirector: José de Mguel Marco 
augusto FIGUEROA, 37 y 39, tefetono M 31-23.—MADRID 

Ooxiso3©x‘os cLeLeg&cios;
Andalucia y Korte de AñUaíDcn Joaquín Perteguer, 

Cardenal González, Sevilla.
Oastilla; Don Marcelo de Utera, Alcalá, 83. Madrid.

Delegaciones regonalbs:
Cataluña: Den Carlos López Mar cut j, Bailee, ICO. Batelón^ 

Ciudad Real y Albacete: Don Nicolás Aderete .Alcázar> de 
Extremadura: Don Benigno López, Vasco Núnez, 20. Badájioz.

Autorizado por la Comisaría general de Sefuros el 10 de febrero de 1919.

AGRICULTURA MDERHA
En el secano español.—Una finca 

modelo.—Monografía.
Para uso de cuantas personas se dediquen 
a la sgricullura y ganadería con orieuta- 

eioues modernas, por Andrés Garrido.
Redactor-Gerente de EL Progreso Agrícola y Pecuario 

Precio: CINCO pesetas. Pedíaos al autor:
Plaza de Oriente, núm. 7, bajo.—MADRID

Este libro magníficamente editado en papel couché 
y con elegante cubierta y numerosos grabados, no es 
una lucubración de cómo debe practicarse la agricul
tura, sino una exposición razonada y metódica de 
cómo la practica con el mejor éxito en sus fincas, uno 
de los.agricultores más progresivos de España.

Se ocupa, en resumen, de las siguientes ioaaterlas: 
Alternativa de cosecha, Veza-trigo, Labores, Motocul
tivo, Estiércol y abonos químicos. Necesidad de la ma
teria orgánica, El secreto del éxito: forraje, estiércol 
y... trigo, Estercolero, distribuidoras de estiércol y de 
abonos minerales, Cultivo de la veza. Siembra, Siega 
con guadañadora, Téoría del ensila je, Ensila je a la 
americana, El ensllaje inventado en Andalucía, Ideas 
del autor sobre el ensilaje. Quinientos kilos de peso 
vivo por hectárea, Cultivo de plantas forrajeras, ¿Eni- 
ficación o ensilaje?, Práctica del ensilaje, ¡A once cén
timos la ración!, U os cuantos números que sirven 
para hacer Silos El ganado alimentado con silo. Los 
establos, Cultivo del trigo, Labores de verano, Semi
llas indígenas, Cómo se selecciona en el campo, Re
sultados de la selección. La cosecha, Esbozo del cálcu
lo de productividad del trigo.

Establecimiento tipográfico: Bola, 8.— Madrid.

MOTORES VELLINO
Con BU dos válvulas accionadas mecánicamente 
y disp estas directamente encima del cilindro.

instalaciones com-
putas para riegos. 
Tipos á gasolina 
ó gas de P¡4 á 21 

caballos.
yTipos de 1’/,18V«

Economía de com
bustible 40 á 50 por 
100, obtenida por la 
disposición de las dos 
válvulas accionadas 
mecánicamente y 
dispuestas directa
mente encima del ci 
lindro unidas a la peí- 
fecta construcción.

6Vt caballos.

FABRICACIÓN NACIONAL
PEDIR LA LISTA DE REFERENCIAS DE MÁS DE 1.600 MOTORES INSTALADOS

LAk BOK. A TORCIO VsLLTJSTO
TALLER ELECTRO-MECANICO

Frovsnza, 467.-Teléfono 336.-S. M.-BARCELONA

MUGICA, ARELLANO Y
INGENIEROS — PAMPLONA

SO CU RIALES

Madrid
Sevilla
Córdoba
Badajoz 

i Valladolid 
Î Ríoseco 
’ Falencia

Zamora
Zaragoza 
Logroño

Representantes esclnsivos para, toda España 
- - - - -  DE ,- - - - -

Segadoras, ataderas, agavilladoras, guada
ñadoras y todo el material DEERING 

Trilladoras RUSTON
Cultivadores y todo el 

material legitimo PLANET 
Tractores TITAN DEERING

Grandes depósitos de piezas de recambio 
Servicio completo de mecánicos

SGCB2021



TRENOR Y COMPAÑIA
VALENCIA

Superfosfatos.—Sulfato de amoniaco.—Nitrato de sosa.—Sales potásicas.—Abo 
nos químicos.—Guano concentrado á base del de Perú.—Abonos combinados con 
manganeso para todos los cultivos, con patente de introducción núm. 49.567 y marca 
registrada Mn., é incluidos en el R. D. de 2 de Diciembre de 1910 por R. O. de 8 de 
Febrero de 1916.—Primeras materias para la fabricación de abonos.—Fábricas de 
ácido sulfúrico y clorhídrico, sulfato de hierro y cobre, etc.—Fabricación de saque
río para envase de azúcares, abonos, granos, harinas, minerales, etc., etc. Minerales 
de manganeso.

Fábricas en Grao de Valencia y Vinalesa.

SotleilDJ GeneiDl le Inluslrli y Comételo
¡COMPAÑIA ANONIMA DOMICILIADA EN BILBAO

^CAPITAL: 25.0Ü0.000 DE PESETAS

Fábricas en VIZCAYA (Zuazo, Luchana, I'lorríeta y Guturribay), OVIE
DO (La Monjoya), MADRID, SEVILLA (El Empalme),CARTAGENA, BARCE
LONA (Badalona), MALAGA, CACERES (Aldea-Moret) y LISBOA (Trafaria).

Superfosfatos de .cal.
Superfosfatos de huesos. 
Nitrato de sosa.

_A.c±cLos y ïJX’oâ-'vxo'txDS <iTx±xnJLoos
Sulfato de amoníaco

Sales de notasr

Sulfato de sosa. 
Glicerinas.
Acido nítrico.®

Acido sulfúrico corriente. 
Acido sulfúrico anhidro.
Acido clorhídrico.

il ABONOS COMPUESTOS y primeras materias para toda clase de cultivos, 
adecuados á todos los terrenos.

LiABOBATOBIOS para el análisis gratuito y completo de los terrenos y determi
nación de los mejores abonos. (MADRID, Villanueva, 11).

Servicio Agronómico importantísimo para el empleo racional de los abonos, bajo 
la alta inspección del eminente agrónomo Exemo. Sr. D. LUIS GRANDEAU
AVISO IMPOttTAMTG.—á la Sociedad la Guía práctica para sacar las muestras 

de las tierras, de ÿue se pueda determinar cuál es el abono conveniente.
Los pedidos deberán dirigirse á MADRID, VILLANUEVA, 11,, 

o al domicilio social.—Dirección Telegráfica : GBINCO

Aguas de Garabaña
MINERALES—PURGANTES—DEPURATIVAS—ANTIBILIOSAS 

ANTIHERPETICAS

l./Propietarios:QViuda é Hijos de/B. J. Chavarri 
¡¡Dirección y Oficinas: Calle de la Lealtadg num. 12.—KlABRID

Ls Liga Agraria.

Centro Vitícola Ayelense
Grandes viveros de vides Americanas

Bautista Aparici y Gomp."
Ayelo Malferit.—VALENCIA (España).

Establecimiento montado con arreglo a las últimas conclusiones de la ciencia ampe- 
lográflca. Millones de injertos, barbados, estacas injertables y estaquillas de vivero, pro 
cedentes de nuestras extensas plantaciones de cepas madres, absolutamente selecciona
das.—Unica casa que dispone, a pesar de los sacrificios que su cultivo exige, de grandes 
existencias de Híbridos de Berlandieri, singularmente el 41B y el 4^0 A, que a su elevada 
resistencia caliza y a su abundante y normal fructificación unen la circunstancia de ser, 
especialmente el último, los portaiajertos de los moscateles.

La primera casa que ha introducido en España los híbridos del eminente ampelógrafo 
francés M. Richter R. 99 R. 110, que están revolucionando el campo vitícola, y sobre cuyo 
mérito extraordinario, excepcional, enviaremos un interesante folleto, editado por esta 
casa, á los agricultores que lo soliciten.

Esta casa cultiva sólo las variedades que han dado resultado definitivo y concluyente.
En plantas injertadas tiene notabilísimos portainjertos; garantiza la autentidad de las 

Slautas, y evacua cuantas consultas se le hagan sobre el problema de la reconstitución 
él viñedo, cultivo de la vid, enfermedades, etc.

Posee además grandes viveros de árboles frutales, olivos, almendros, albaricoqu.es, me
locotones, etc.; cultivando con éxito fenomenal el olivo llamado Ghanglot real, resistente 
al frío y á la pobreza del suelo.

Leub condiciones de venta no pueden ser más ventajosas para todo agricultor.
Pedid plantas y condiciones, y os asombraréis de sus resultados.
Bautista AparieS y €ampaftla.~Ayel« Alalferit (provineta Ac Talenaí«V
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Sociedad Hiñera Metalúrgica de Peiarroya
FABRICA DE PRODUCTOS QUIMICOS 

Y

Abonos minerales “PEÑARROYA,,
ÍIPROPIAOOS PARA TODOS LOS CULTIVOS

EN
PEÑARROYA (Provincia de Córdoba)

I Abono completo recomendado para cereales el
i Superferro Azoado PEÑARROYA

I ' SLAiFATO OJE €OBRK aFK^ABROYA»

« ! S
H a

n a !

là 
B 
«

Campos Eliseos de Lérida

Gran Centro de Producciones Agrícolas 
Fondado por D. Francisco Vidal y Codina en 1864 

DIRIGIDO POR D. SILVIO VIDAL PEREZ 
PROVEEDOR DE LA ASOCIACIÓN DE AGRICULTORES DE ESPAÑA

Especialiiaí me reconlaii á esta aitw 1 acóntala casa 
ARBOLES FRUTALES

EN GRANDES CANTIDADES, DE LA.S ESPECIES Y VARIEDADES
MÁS SUPERIORES QUE EN EUROPA 8H CULTIVAN

Vides aiaeriunas, injertos, barbados ; estaquillas
de inmejorables condiciones y absoluta autenticidad.

Se enviarán gratis los catálogos de las diferentes secciones que se dedica 
esta casa á quiénes los soliciten.

La práctica en los embalajes y demás, permiten verificar la exportación 
á todas las regiones que me favorezcan con sus órdenes.

TELÉGRAFO Y TELÉFONO

¡AGRICULTORES!
Abonad con Nitrato de sosa dé Chile. Es una bo

no excelente para toda clase de cultivos. Se vende 
en todas las casas importantes que se dedican al co
mercio de abonos. InforiDCS y ÍOlICtOS gratis para 
su aplicación dirigiéndose al dCl iîitrâtO dC 
Sosa de Chile».—Hlmlrante, D, íííadrld.

i Disponemos del legitimo

CIJA JO

GRADA IDEAL HANSEN,,
Fuerza 1/12.500

Líquido

El mejor y más concentrado
F’REOIOS

para una sola ca
ballería produce el 
70 por 100 de eco
nomía en todos los 
cultivos y todos los 
terrenos por pie
dra que baya.

PIDASE AL CONSTRUCTOR
E L. GUARDIOLA:-: Valencia.

Botella de medio litro, pesetas..
Caja de 24 botellas, a...........
Botella de un litro, pesetas.. . . 
Caja de 12 botellas, a pesetas.. 
Barril de 180 litros aproxima-

5,60
11,50
10,75

damente, a 10 pesetas litro.
Franco Barcelona sin embalaje

BARCELONA
Paseo de Gracia, 76

ARADO AMERICANO «IDEAL» 
(MARCA REGISTRADA)

Especial para terrenos húmedos y arcillosos; cuatro tamaños distintos; asom
brosos por la poca tracción que necesitan.

RECONOCIDO COMO EL MEJOR EN TODA CASTILLA Edmundo y José Metzger

^Vendedores exclusivosi

PÍDASE a la Asociación General de Ganaderos 
g del Reino, o directamente a los repre- 

I sentantes exclusivos para España

MADRID
Plaza de la Independencia, 8

I
 Maquinaria agricola 
Garteiz Herm

è industrial y oficinas técnicas
Herm.''^, Yermo y Como

I N G E N I E ROS

a

Bilbao.—Calle de Ezcuza, 3, 6 y 7.
/Valla do iid.—'^Avenida de.Alfonso XII.

8 y 9.
Sevilla.—Antonia Díaz, 7.
Palencia.—Mayor principal, 99 y 101.
Bioseco.—Ancha, 1.

Segadoras JUc. Corinick.--^Sembra.dora,s Hooaier-Garteis.—Arados OUter.-^ 
Arados Brabant-Meteor.—Cribas Aventadoras.—Cultivadores america
nos.—Arrobaderas.—Corta-forrajes.—Trituradores.—Prensas para la uva - 
Prensas para paja y forraje,—Bombas, etc, etc.

Jlídquinas y herramientas para la industria y talleres.
Exclusivos representantes en España de la legitima correa Halata DSek.

CATALOGOS ¥ PRESUPUESTOS GRATIS A QUIEN LO 8OLICITR

Molino de Tiento.
Fuerza ilimitada. - Regularidad perfecta, bastante para todas las aoíi- 
caciones, incluso las eléctr icas.—Acumulación de la fuerza ó de la elec

tricidad para trabajos inaplazables.
PRECIO.-: Hasta cien caballos, con viento de ocho metros por segundo 

260 pesetas la unidad. De 100 en adelante, 200 pesetas caballo, sobre vagón’ 
en los talleres de construcción. ° ’

PA(JO.—Mitad al hacer el pedido y la otra mitad a la puesta en marcha 
LUIS AFAN DE RIVERA.-ORIENTE, 4. MADRID. maicna.

Mota>..del Marqués (Valíadolid)
Corrección, clarificación y mejora de. vinos turbios, agrios, alterados o 

defectuosos. Tanino Enántico, Enofila (para vinos que cubren al aire) me- 
tabisulfito y productos enologicos —Pídanse prospectos. ’

HERBORISTERIA
Compra y venta en comisión y cuenta propia de cQrnezuelo de centeno, ama

pola, flor de malva, raiz de valeriana, zaragatona y toda clase de plantas flores 
y raicéis medicinales. ’

APUNTES DE PATOLOGÍA AGRÍCOLA
Notas para reconocer y combatir las principales plagas de la vid, el roWo 

de ios garbanzales e instrucciones para la plantación de vides americanas.
Precio: Una peseta en sellos de corleo.

F. MONTERO, FARMACÉUTICO, MOTA DEL MARQUÉS (VALLADOLID)
tswKcaaiBRftsmai BOMBa nara

Z3I.AZ
JlNGBNIEBOS

AlTOiC H A, I 5.1 — M A D R I D
Sucursales en Alcázar de San Juan y Aíoseco (Valladolid)

SmW^ATOJ1AtJOHAL LE nnguiríARiA 
A^RI^OL-A.

Especial para hortalizas, patatares, árboles frutales, viñedos, trigales etc.
Aumenta considerablemente el desarróllo de las plantas, conservando con mayor 

'^®8®4ativo de las mismas, aumentando, asimismo, ce 5 á 12 
por 1(X) su producción.

Sus elementos constituyentes, son: el carbonato de potasa, el sulfato de potasa, 
el nitrato de sosa de Chile, materias orgánicas, etc. r »

Venta anual: 200.000 sacos.
Se faci.itan muestras de prueba a quien las solicite.
Basta solamente una prueba para convencerse.

1.* GUANO UNIVERSAL, A.—85 pesetas los 100 kilos, j

* * ' de 10 Compafiío Trosotlhtico
LINEA DE CUBA-MEJICO

.Caliendo de Bilbao, dc'Santander, de Gijón y de Coruña para (Habana|y Vera- 
cruz. Salidas de Veracruz y de Habana para Corufia, Gijóú y Santander.

LINEA DE BUENOS AIRES
Saliendo de Barcelona, de Málaga y de Cádiz para Santa Cruz de Tenerife, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso, desde Buenos Aires y de 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA-MEJICO _______
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga y de Cádiz para New-York, Ha 

baña y Veracruz. Regreso de Veracruz y de Habana con escala en New-York.
LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga y de Cádiz para Las Palmas, 
Santa Çruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto* Rico y Habana. Salidas de 
Colón para Sabanilla, Curaçao, Puerto Cabello, La Guayra, Puerto Rico, Canarias, 
Cádiz y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO POO
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante y de Cádiz para Las Palmas, 

Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y puertos de la costa occidental de 
Africa.

Regreso de Femando Póo, haciendo las escalas de Canarias y de la Península in
dicadas en el viaje de ida. _•’ LINEA BRASIL-PLATA

Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Coruña y Vigo, para Río Janeiro, Monte
video y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso, desde Buenos Aires, para 
Montevideo, Santos, Río Janeiro, Canarias, Vigo, Coruña,Gijón, Santander y Bilbao.

Además de los indicados servicios, la Compañía Trasatlántica tiene establecidos 
los especiales de los puertos del Mediterráneo á New-York, puertos Cantábrico á 
New-York y la Línea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no son fijas y se anun
ciarán oportunamente en cada viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á 
quienes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acre
ditado en su dilatado servicio. Todos los vapores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admite carga v se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, 
jNrvidos por líneas regulares. , . ... j j

Las fechas de salida se anunciarán con la debida oportunidad.

LA ALhAGBRA 1
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FABRICAS EN BARCELONA Y 
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AI^ANO3-SEeílBRALORAS
SEQAhORA^miXAbORÁS

BIBLIOTECA ASEARIA SOLAEIANA
Premiada con medallas de oro y plata en varias 

Ezposicioaes nacionales y extranjeras.
En los noventa y lueve tomos editados hasta la fecha se trata de 

asuntos agrícolas.
Actualmente se publica un tomo de unas cien páginas cada tres meses.

Se admiten suscripciones a 5 pesetas anuales 
y anuncias a 30 pesetas al año por una página.

Pídase Catálogo y detalles al señor Administrador de la BIBLIO
TECA AGRARIA SOLARIAN A. Apartado, 87. Sevilla, que 
los remitirá gratis.

2.* «
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» B » ? Salvo variación.

0—86 „ > „ I
Ventas al detall, y precios especiales para el por mayor. 
Dirigir los pedidos a

Despacho: Ali-Bey y Cataluña S. M. — Barcelona 
FABRICA EN HOSplTALET DE LLOBREGAT - TELÉFONO 546-H

Fábricas de Abonos y Superfósfatos
PRIMERAS M ATERIAS

SULFATO DE HIERRO — ÁCIDOS SULFURICO Y NÍTRICO

I

HIJOS DE MIRAT
Salamaqcaj.y Logrosán (Cáceres)

tOSECHÉ-HUS Y YiTlCULTOBES
Si queréis obtener vinos bien elaborados y aumentar la riqueza alcohólica, em

plead en la vendimia el VINO PHOSPHATE.
Este producto regulariza la fermentación de las uvas y mostos é impide toda cla

se de alteraciones y enfermedades, dejando los caldos brillantes y de buen paladar
Si por desgracia tenéis vinos que no han sido tratados con el VINO PHOSPHA

TE en la vendimia y se han vuelto ácidos, usad con toda confianza el ANTI-AGRIO 

luao Ped) Paseo de la jlduaDa.«Bar(elODa 
DEPOSITARIO GENERAL DE ESTOS DOS PRODUCTOS 

Envío (ratii de catálogos y prospectos «sr^ei^iales de productos para los vinos.

ESTABLECIMIENTO TlPuGRAFiCO

Confección esmerudísuna de obras de texto, periódicos, re vis 
tas, novelas, circulares, prospectos, etc., etc., todo con prontitud 
y a precios económicos.
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